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PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso X III 
(\<§*. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, & A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
wn novedad m  su importante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El estado actual de abso
r t a  pacMeaciéB1 de nuestra m m * de 
itotectoraáO' en Marrueca t e  per- 
Sntido llevar a efecto una considera
r e  reducción de fuerzas militares y 
■ intensifeaeión de importonem en 
la realización de las obras públicas 
que en la misma se efectúan; pero 
para <pe vmm, y otras puedan tener 
CMsíantemente fe  debida eficiencia y  
¿tearrolto, se hace preciso oomplc- 
mentarlas con la construcción de de- 
ferMBaá&s; pistas*, caminos, campa- 
mentes, bmm y redes telegráficas.

Estas obras no pueden ser atendi
das con los créditos de qm actual- 
inenilie se dispone en el presupuesto 
&& gastes d& te «eeciÉt. asesa
rlos todos ellos para el (^retenim ien
to de las existentes y la ejecución 
de algtanas de menor cuantía,, por 
cuyo motivo, y m base ée un severo 
estudio económico, se t e  formado un 
plan de obras mayores de carácter cí- 
vicomáMiar, cuyo desarrollo, una vez 
aprobado, podría llevarse a efecto en 
cuatro animalidades, sin que su em
pleo represente un mayor gasto, sino 
más bten wm  verdadera economía, 
fue tendría m  inmediato re fie r  en los 
servicios de transporten y a$uarteS&«*

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de ocuer- 
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de elevar a la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto, de Real 
decreto-ley.

Santander, 31 de Agosto de 1*929.

SEÑOR:
A L. R. F. m Y M»

Miguel Primo, m  Rivera y  Orbaneja.

REAL DECRETO-LEY 

SIS'úm.

Av propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de y  de aemerto
éste,

Yengo en decretar lo siguiente:'
Artículo L? Se aprueba lo reali

zación de un plan de obras mayores 
en la zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos por el importe 
total de) péselos, y  a eje
cutar en los ejercicios económicos de 
1929 a* 1932, con la siguiente distri
bución :

Por serviei&s.—Pistas, 12.600.000 
pesetas; caminos, 1.425.000; campa
mentos* 1*975,999; teses,. 5JOOJOOO, y  
nuevas redes tetegriffes* un millón.

Por anualidades.— Para 4929; cua
tro millones de* pesetas; para 1930, 
7.CÍÍ3!¿?33,33 pesetas; para 1931, pese
tas 7.633.333,33* y  para 1932, pesetas 
3.633.333,34.

Artículo 2 * Por ! «  MMsfcerto del 
Ejército y de Eacienda m  dictarán las 
disposiciones necesarias para el cuín- 
pttatente del Real decreto-
ley.

Dado en Santander & treinta y  xmet 
de Agosto dé mil novecientos veinfi- 
npevé* mrnmo

El Prniáiflíi «M GeaMjo &% BSiaHtra*,
Miguel Primo bb Rivera y  Órbanejá*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.131.

Ilm o. Sr.: V ista la instancia ele
vada a este Centro por D. CirMo 
Tejerina y Brego i, Abogado fiscal 
de término en situación de exeo-» 
dente voluntario, en súplica de que 

; se le conceda el reingreso en el ser
vicio activo ée la carrera, de son - 
form idad con t o  dispuesto en el ar
tículo 39 del Estatuto del Ministe
rio fiscal y con el inform e emitióte 
por el: Consejo fiscal*

S, M. el Rey (q. D, g.) t e  tenido 
a bien acceder a su solicitud y  dis
poner sea colocado en la primer a, 
vacante de su categoría que *  pro- 

; duzca o las resultas de la misma* 
De Real orden lo digo a Y. I. ai 

los efectos oportunos. Dios guardé 
a Y. L  muchos años. Madrid, 31 
Agosto de 1929.

P. Á.,
GARCIA DEL YALLE

; Señor D irector general de Asunto# 
judiciales y éclesiásticosg

Núm. 1.132.
Ilmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión dé fe  Secreta* 
ría vacante por deJuncién de daü 
Juan Aracil, en el Juzgado de prl* 
mera instancia de Mancha Real, dé 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, éonao «on f* 
prendida en el prómeftr dé los cu** 
sos señalados en el artículo 4# del 
Real decrete de L* dé Junte d& 1914 
modificado por el dé 26 de Julio dd 
4922,

Sv m t e  Jtó mffiii
a M m  para desempatarla
a D. E^eten Yffla Iteeno, ÍÜetd-



Gaceta de M ad rid .-N ú m . 24 6  3  Septiem bre 19 2 9  15 6 3

tario judicial, electo, de Villajoyo- 
sa, que resulta el más antiguo de 
los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
das instancias de los demás con
cursantes, para su remisión a los 
Juzgado^ de procedencia, lo digo a 
V. 7 para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. T. muchos años. Madrid, 30 de 
Agnsf.o de 1929.

P. A.,
GARCIA DEL 'VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Granada*

Núm. 1.133.
I lmo. Sr*: En vista del expedien

te para la provisión de la Secreta
ría vacante por defunción de don 
Ignacio Cruz Sederra, en el Juzga
do de primera instancia de Villa- 
carrillo, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
'como comprendida en e l primero de 
Jos casos» señalados en el artículo 
10 del Real! decreto de 1/ de Junio 
de I g l l ,  modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

;S. $L el Rey (q. I). g4 ña tenido 
á bien nombrar para desempeñarla 
a D, Juan Delgado Centeno, Secre
tario judicial de La Rambla y más 
antiguo de los concursantes*

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás con-. 
Cursantes, para su remisión a los 
Juzgado# da procedencia, lo digo a  
V* I, para su conocimiento y efec- 
tos consiguientes^ Dios guarde a 
V. í. muchos años. Madiíd, 30 de 
Agosto de 1929.

P. A,
GARCIA DEL VALLE

geñoi Residente de la Audiencia 
de Granad,

Núm.1.134
limo, Sr>; En vista del espedien

te para la provisión de la Secreta
ria vacante por excedencia de don 
Garlos Seguí Bodi, que la desem
peñaba, en el Juzgado de pirmera 
instancia e instrucción de Garmo- 
na, de categoría de ascenso, que de
be proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el segundo de ios 
turnos establecidos en el párrafo 
primero del artfeulQ 12 del Real 
decreto 1.° de Junio 4é 1911, rúa- 
Siñeado por el de 26 de Julio de
i r n ,

%  ÉL el Üsy Iq. g .) ba ieníSó 
á bien m tobfar para teem peñárla

a D. José de Lara Catalá, Secreta
rio judicial de Vélez-Rubio, por ser 
el más antiguo de los concursan
tes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás con
cursantes, para su remisión a los 
Juzgados» de procedencia, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 19¿9.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Núm. 1.135.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se publique en la Gaceta  
de Ma d r id , a los efectos del ascenso 
cuando le corresponda, de ia declara
ción de aptitud formulada por el Con
sejo Judicial a favor de D, Francisco 
Bueno García, Juez de primera ins
tancia de categoría de entrada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios .guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1929.

P. A.f
GARCIA DEL VALLE

Señen* D irecto general de Asuntos 
judiciales y  eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm 177

Exorno. &r,: Regresad© a esta Cor
te m  el día de ayer, 

a. M. el Rby D; ña tenido a ■ 
bien disponer me bagá cargo de este | 
Ministerio, cesando en el cometido del 
despacho de asuntos del mismo el Ge- i 
neral de división D. Alfredo Gutiérrez  
Chaume, Director general de Prepa- j  
ración de campaña, para el que fué j 
nombrado per Real m dm  circular de | 
19 del mes próximo pasado <D. 0, mú- j 
mero 181}* ¡

De Real orden lo digo a V. E. para j 
su conocimiento y  demás efectos. Dios \ 
guarde a V. E* muehoe S&0& Madrid, 1 
2 dé Sepilemhi& de 19£& j

' m m m z' ;
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 77.

Excmo. Sr.: Para cumplimiento 
en la Jurisdicción de Marina, d8 lo 
preceptuado en los artículos 186 al 
ISO, ambos inclusive, del Código 
Penal común, aprobado por Real 
decreto-ley de 8 de Septiembre de 
1928, vigente desde 1.° de Enero de? 
corriente año, y en analogía eori k  
establecido a los indicados fines pon 
el Ministerio del Ejército’ en Rea? 
orden circular de 20 del mes ac
tual,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a pro
puesta de la Asesoría General, sé 
ha servido disponer se observen las 
siguientes reglas:

1.* En las causas falladas por el 
Consejo Supremo corresponderá a 
este Tribunal acordar la suspensión 
de la condena. En los demás pro* 
ceñimientos la decretará la Autori* 
dad jurisdiccional que haya agro*, 
hado la sentencia defl Consejo d( 
Guerra, de acuerdo con el respectl 
vó Auditor*

Dejará sin efecto la suspe.nsióix 
de la condena, cuando haya luga£ f 
ello, el Tribunal o la Autoridad qu| 
lo haya decretado.;

2.a Contra las resoluciones quf 
dicte el Consejo Supremo respect# 
a la sus»pensión de la condena, 
las causas falladas por este Trl* 
buoal, podrán utilizar 4el Fiscal ,y 
el penado, en el término de tres 
días, el recurso de súplica ante él 
mismo Consejo, por infracción de 
alguno de ¡os artículos 186, 187, 
IBS, 189 y 199 dél Código penaL

3.a En igual término y por lo l 
misinos motivos establecidos en la 
regla anterior, podrá entablarse re- 
curso de alzada contra las resolu
ciones de las Autoridades jurisdiccio
nales.

interpuesto este recurs»o, se re
mitirá la causa, sin más trámites* 
al Consejo Supremo para su reso* 
hic ión. -

Independientemente de lo dispueS* 
to en los dos párrafos anteriores^ 
los Fiscales de Departamento y 
lá Jurisdicción de Marina en ¡la Cor
te podrán interponer, en todo tiem* 
po, recurso, fundado en error de he«* 
ello, ante el Tribunal que otorgó Jé 
condena condicional.

4.* Una vez aprobada la sentéte 
eiá en que se imponga, conforme 1  
im  Leyes comunas, pena ú* recdu* 
W m  ñ prisión qui no exceda jje «hai
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Jiños, se rem itirá la causa al Audi
to r para que, prevro informe del 
Fiscal de Departamento o del dé la 
Jurisdicción de Marina en la Corte 

proponga lo que sea justo sobre 
la aplicación de la condena condi
cional. Si resüelve la Autoridad de 
Merina, de acuerdo con su Auditor, 
lá resolución motivada que se dic- 
’ÍQ, se notificará siempre al Fiscal 
jr M  reo, haciendo sabe** a éste el 
[derecho que tiene de alzarse de la 
Jhism a en el plazo y por los moti- 
;¡vos que se determinan en la regla 
¡¡tercera; dicho plazo comenzará a 
'contarse desde el día siguiente al 

la notificación, siendo válida 
Cualquier forma en que haga cons- 
jtar el reo, de un modo expreso, su 
¡Noluntad de alzarse del acuerdo de 
;Ja Autoridad jurisdiccional^
; 5 /  Si se acuerda la suspensión
: 53© la condena la notificación se ha 
; rde hacer precisamente ante la Au- 
¡toridad jurisdiccional correspon- 

¡ ¡Siente, ejerciendo funciones de Sé-. 
 ̂fcretario el de Justicia respectivo,
; Jiaciójrvdos*0 al penado las preven
ciones y advertencias oportunas, a 
¡tenor de lo dispuesto por .esta d is 
posición.

Cuando el "reo al qué se suspende 
Ja condena no se encuentre en el 
luigati donde resida oficialmente la 

. {Autoridad Jurisdiccional, ésta dele
gará para la práctica de la notífi- 

! fración en la Autoridad local de Ma- 
’ ¡riña del. punto de residencia del pe- 
; jiado, remitiéndole después, para 
i -los. oportunos efectos, al Secretario 
[de Justicia el acta original y una 
I [copia de la misma.; 
i En las causas falladas en única 
1 instancia por, el Consejo Supremo, 
lo tificará  la suspensión la Autori
dad jurisdiccional que este .Tribu- 
ha! d^s*igne al efecto.

6.a El Secretario de Justicia, qué 
légün lo prevenido en la regla 
terior, ha de actuar, como Secreta- 
tio en el acto de notificación de la 
'suspensión de la condena, teñ irá  las 

. ¡siguientes obligaciones, bajo la in
m e d ia ta  inspección dé la Auí^rutad 
¡jurisdiccional:
j A) Levantar el a.cta de nottfica- 
; £10 n, recogiendo la*firinn de los asis
te n te s  al acto y firmando él pomo 
autorizante en último lugar.

B) Deducir una copia fiél acta, 
so unirá a la caus*a, conservan- 

i ció archivada en su poder la origi-
I Remitir al Registro Central
i J é  junado# y Rebelde del Minisie- 
fj$6- tle' Ju s tid a  y. Culto y al de és ié

de Marina, testimonio de la parte 
dispositiva del fallo, con lodos los 
datos de la condena y de los efec
tos suspensivos de la misma.

D) Llevar un libro de condenas 
condicionales, en que se anotarán 
todas ellas, consignándose la pena 
principal impuesta, sus accesorias, 
nombre del penado, edad, delito co
metido, Tribunal sentenciador, lu
gar de la residencia— que tiene el 
reo obligación de m an ifestar— , 
tiempo de suspensión de condena y 
demás datos qüe se juzguen conve
nientes para la debida inspección y 
efectos posteriores,;

E) Llevar también otro libro es
pecial en que se haga constar la re
sidencia y los cambios de la mis
ma de todos lo£ individuos sujetos 
a suspensión de condena, tanto de 
los sentenciados por ia Jurisdicción 
respectiva como de aquellos que en 
el territorio de la misma fij^n su 
residencia, a fin de comunicarse in 
mediatamente estos cambios* de re
sidencia y saber si los penauus han 
cumplido con el deber d^ la presen
tación dentro del plazo do tres días.

7.a Si a la segunda citación en 
forma no compareciese el senten
ciado para la diligencia de notifica
ción a que se refiere la regla 5.a, y 
no excusare debidamente las faltad 
de comparecencia, se dejará sin 
efecto la suspensión de la conde
na y £e procederá, desde lluego, a 
ejecutarla. Contra esta resolución 
sólo cabrá el recurso de súplica an
te la Autoridad jurisdiccional.

8.a El reo en situación de con
dena condicional 110 podrá trasla
dar su residencia sin ponerlo en 
conocimiento del Juez do instruc
ción o del ttmnicipal donde aquél 
no existiere. El Juez facilitara al 
reo documento acreditativo de ha
ber, cumplido con este requisito*

9.a El reo que cambiase de re
sidencia quedará obligado a pre
sentarse ante, el Juez do instruc- 
ción »o él municipal, en su caso, del 
lugar a que se hubiere trasladado, 
dentro de log trés día$ Siguientes 
al de su llegada-,

Siempre que cambiare ge resi
dencia sin observar lo dispuesUji en 
esta regla y "en la anterior, queda
rá  sin efecto la suspensión do la 
condena, y se procederá a dar á és
ta cumplimiento. Contra la resol li
ción m  qué así w & m áb  oa- 
brá el recurso de súplica, ante la 
Autoridad jurisdiccionaL

10. S© Solicitará de los Juecea 
de primera instancia, y, en su de

fecto de los municipales del lugar 
de residencia de ios penados, y co-. 
mo necesario auxilio fie la Adminis
tración de justicia de Marina ,  que 
comuniquen a las Autoridades de lá 
misma los cambios de res ide nc ia  de 
aquellos reos que la lijen en ei pue
blo en que dichos Jueces ejerzan sus 
funciones, comunicando también si 
tienen noticia de que éstos rco&¿ 
sujetos a suspensión, hayan cometi
do otro nuevo delito. Al efecto de 
facilitar este auxilio, se notificará 
a los Jueces testimonio de la con
dena y de la suspensión.

11. Inmediatamente que haya 
transcurrido él plazo de la suspen
sión, sin que consto cometiera el 
penado ^otró nuevo delito, se dará 
por remitida la pena, previo infor
me del Fiscal de Departamento o 
del de la Jurisdicción de Marina en 
la Gorte y del Auditor respectiva* 
con notificación del acuerdo al reo, 
que podrá modificarse en el caso de’ 
que después de dictado, se demues
tre la comisión de un nuevo delito 
dentro del plazo suspensivo.-

Se dará conocimiento de éstos; 
acuerdos al Registro Central dé Pe
nados y Rebeldes -.del Ministerio de 
Justicia y Culto y al de este de Ma
rina y al Juez de instrucción o mu
nicipal del punto de residencia del 
reo, haciéndose las opoTlunas ano
taciones en los libros del Secreta
rio de Justicia.

12. Si antes de transcu rrir éf 
plazo de duración de la condena 
condicional, el sometido a ella fue
se sentenciado por' otro delito, 8$ 
procederá a ejercutar el fallo eri 
Suspenso. Si Cumpliere él plazo dé 
suspensión sin ser condenado, pe
ro después lo fuese por hecho pu
nible cometido dentro de aquel pla
zo, se le obligará a que cumpla la 
pena que fué suspendida, salvo el 
caso de prescripeióm

13. Para aplicación del beneficia 
&é pondeha condicional, coli arreglo 
ál artículo 190 del Código Pena!, a
lo.s condenados por; la Jurisdicción 
de Marina á penas dé arreste pe í 
faltas de 'Carácter común, que 
Séén contra la propiedad y que; 
hayan sido penados anteriormente, 
se observará, en cuanto olio sea po- 
Mble, lo establecido ^  h l  anterior 
res reglas para los condenados por, 
delitos, con la variante de qué la no
tificación a que se refiere la regla 
5.a, se efectuará pop el Juez ins^ 
tracto r del procedimiento, él qué 
comunicará di rectamente al So ere* 
tario de Justicia los datos y ante®
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[cedenles oportuno? que han de con.. 
&ignars*e en los libros correspon
dientes.

1-4. Los Capitanes generales de 
¡Depatramento, el Alm irante Jefe de 
Ja .Jurisdicción de Marina en la 
Corte y el Comandante general de 
la Escudra quedan autorizados pa
ra  delegar, dentro de las Leyes, las. 
¡funciones que se les asignan.

De Real orden lo digo a V. E. 'pa
ira su conocimiento y demás efec- 
íto& Dios guarde a V. E.: muchos 
feño.sV Madrid, 29 de Agosto de 1929,

GARCIA
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Núm. 680,

Hmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Rosa Fernández Iz
quierdo, Contador de. cuarta clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, con 
destino en la .Tesorería (Contaduría 
de Hacienda de Salamanca, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
jcon lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un m e s, con 
feueldo entero, según el caso primero 
Sel artículo 33 del Reglamento y Real 
S&rden de 12 de Diciembre de 1924.
‘ De Real orden y en virtud de la de
legación que tengo conferida lo digo 

V. I. para los debidos efectos, con 
Revolución del expediente. Dios guar- 
jáe .a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
ge-ptiembre de 192?.

ARTURO FORCAT 

Señor Director general de Teesórería 
1 y  Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES 

N ú m  1.048.

h mo Sr.: De conformidad con lo 
pue previene el artículo 7.° del Re

glamento de 13 de Junio dé 1924, y 
por exigirlo así las necesidades del 
§sgrvieiov

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogar por setenta días más 
|a comisión qu© por Real orden de* 12 
U© Abril próximo pasado (Gaceta  do! 
84 y  D. O. de C. número 1.344) se 
confirió ai Jefe del Cuerpo de Telé

grafos D. Ramón Miguel y Nieto y al 
Oficial D. Emilio Andrés y Martínez 
para reconocimiento y admisión de 
35.000 postes en Gap (Francia), de
biendo continuar como comisionado el 
expresado Jefe Sr. Miguel y cesando 
el Oficial Sr. Andrés; nombrándose 
para sustituir a éste al también Ofi
cial del Cuerpo de Telégrafos e In
geniero de Telecomunicación D. Pe
dro Maffey y Carballo, y declarándose 
esta prórroga con derecho a los viá
ticos y dietas que .establece el Regla
mento que se cita.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Agostp de 1929.'

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.049.

Con arreglo al artículo 33 del Re- 
glahento de 7 de Septiembre de 19Í8, 

S. M. el R1 (q. D. g.) ha ton ido a 
bien conceder a D. Francisco Soriano 
y Pérez, Oficial con 4.000 pesetas, del 
Cuerpo de Telégrafos, destinado en la 
Estación Central, licencia de tres me
ses, para asuntos propios,, sin abono 
de sueldo, que se empezará a contar 
desde la fecha en que reciba la orden 
de concesión.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1929.

El Director general,
IA F U R

Señores Jefe del Centro provincial de 
Madrid y Ordenador de pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 

Núm. 1.333.

Hmo. Sr,: En cumplimiento de lo 
¡prevenido en los artículos 7 1 , 149 y 
150 del. vigente Estatuto, aprobada 
por Real decreto de 18 de Mayo dq 
1923 y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 28 de Fe* 
brero de 1924,

ñé M: el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.° Que asciendan m  corrida de 

escalas a los sueldos y co#i las anti
güedades que se qxpresan, los sr- 
guientes Maestros y M&eskm, del pri* 
mer escalafón^

Maestros.
1-7-929.— Vacante del Sr. Zubizak 

rreta, njím. 1.945: a 4.900 pesataat 
Sr. Garay, 2.597; resultas: a 3L.5O0, 
Sr. López, 4.078.

3-7-929.— Vacante del Sr. Ibáñe% 
1.512: a 5.000, Sr. Corchero, 1.754; 
resultas: a 4.000, Sr..Grataros, 2.599; 
a 3.500, Sr. Molina, 4.980.

7-7-929. —  Vacante del Sr. Toas* 
1.172: a 5,000, Sr. Fábregas, 1.755; 
resultas: a 4.000, Sr. Prieto, 2.6001; 
a 3.500, Sr. Baño, 4.082.

13-7-929.— Vacante del Sr. del Ritit 
2.244: a 4.000, Sr. Villamajor, 2.601* 
resultas: a 3.500, Sr. Oltra, 4.083*

17-7-929.— Vacante del Sr. Echavah 
rri, 1.205: a 5.000, Sr. González, 1.757* 
resultas: a 4.000, Sr. Munguia, 2.602; 
a 3.500, Sr. Manzanares, 4.084. Va- 
cante del Sr. Nadal, 1.672: a 4.000, 
Sr. Martín, 2.604; resultas: a 3.500, 
Sr. Izquierdo, 4.085. Vacante del se
ñor Carballo, 1.917: a 4.000, Sr. Tei- 
xidor, 2.605; resultas: a 3.500, señor 
Aragonés, 4,086.

18-7-929.— Vacante del Sr. Rullan, 
738: a 6.000, Sr. Berridy, 882; resuU 
tas: a 5.000, Sr. Fernández, 1.758; «  
4.000, Sr. Riera, 2.606; a 3.500, seño*! 
Barsufet, 4.087.

19 -7-929.— Vacante del Sr. Fiunté, 
3.663: a 3.500, Sr. Fuerte, 4.088.

24-7-929.— Vacante del Sr. Mascan 
reño, 867: a 6.000, Sr. Cámara, 89Í; 
resultas: a 5.000, Sr. Saldaña, 1.759; 
a 4.000, Sr. Fábregas, 2.607; a 3,500, 
Sr. Domingo, 4.089.

Maestras.
I-7-929.— Vacante de la Sra. Villal-í 

bag núm. 2.230: a 4.000 pesetas, se
ñora Emperador, 2.550; resultas: £ 
3.500, Sra. Guzmán, 4.030.

7-7-929.— Vacante de la Sra. Alvar 
rez, 29: a 8.000, Sra. Fernández, 127 
de la Real orden de 13-1-1928; resul- 
tas: a 7.000, Sra. Montón, 372; a 6.000, 
Sra. Montesinos, 871; a 5.000, señorav 
Fernández ele Castro, 1.696 bis; a

JL000, Sra. Gil, 2.551; a 3.500, seño
ra Cabrera, 4.031.

8-7-929.— Vacante de la Sra. Lasa** 
la, 1.774: a 4.000, Sra. Polo, 2.552; 
resultas: a 3.500, Sra. García Rute, 
4.032.

II-7-929.— Vacante de la £?#. Iñi- 
guez, 1.628: a 4.000, Sra. J&arber, 
2.553; resultas: a 3.500, Sr#, Garofa 
Manzano, 4.033.

12-7-929.— Yacante de la Sra. Os- 
train, 1.548: a 5.000, Sra. Sáuohqz, 
1.697; resultas: a 4.000, Sra. Jiménez, 
2.554; á 3.500, Sra. Pisorno, 4.034,

13-7-929.— Vacante; de la Sra. Bg-
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da, 3.491: a 3.500,'Sra. Marchán, 4.035.
15-7-922.— Vacante de la Sra. Bo

quete, 3.496: a 4.000, Sra. Aveño, 
2.555; resultas; a 3.500, Sra. Gutié
rrez, 4.036.

16-7-929.— Vacante de la Sra. Se- 
rrahina, 1.237, categoría: a 3.500, se- 
fiera Areilano, 4.037.

19-7-929.— Vacante de la Sra. To- 
rroella, 1.257: a 5.000, Sra. Bustos, 
L692; resultas: a 4.000, Sra. Madro- 
fiero, 2.566; a 3.500, Sra» González, 
i.038.

26-7-929.— Vacante de la Sra* Na- 
Jal, 1.236, categoría; a 3.500, Sra. AÍ- 
varez, 4.039.

28-7-929.— Vacante de la Sra. Mar
cea,, 493, categoría: a 5.000, seño
ra González, 1.700; resultas: a 4.000, 
Sra. Sánchez, 2.557; a 3.500, señora 
García Rodríguez, 4.040. Vacante de 
ia Sra. Hernández: a 5.000, Sra. Fu&- 
ter, 1.701; resultas: a 4.000, Sra. Nú- 
ñeZj 2'.558; a 3.500, Sra. Antón, 4.041*

2.° Que cubra sueldo de 3.000 pe
setas, con efectos económicos desde 
el día de su posesión en las Escue
las que se indican, el Maestro y las 
Maestras, reingresados del primer es
calafón; D. Isidro Hernández Oliva, 
alta, de la Garrovilla (Badajoz); doña 
Catalina San Martín López, núm. 7.068 
bis, de Rivas de Jarama (Madrid , y 
doña Mercedes Belles Sales, alta, de 
Olfara del Patriarca (Valencia).

3.a Que cubran sueldo de 2.000 
pesetas, con 'efectos económicos desde 
el día de su posesión en las Escuelas 
que se indican, los siguientes Maes
tros y Maestras del segundo esca
lafón :

Maestros;

B. Salvador Sarrión Martínez, alta, 
le Plá (Valencia); D. Miguel Ribalta 
Vitaltella, alta, de San Martín Sapre- 
Ife (Gerona), y  D. Ricardo Díaz Sáéz, 

de Chueca (Toledo).

Maestras.

Baña María Abales Laeambre, alta, 
do Benialfaquí (Alicante); doña Ro
sario Parejo Aguilar, alta,, de Santa 
Iruz (Cóidoba), y doña María Fran
cisca Gómez Bardiza, alta, de Saladas 
(Alkante).

De Real orden lo digo a V. I, paiá 
lu conocimiento y demás efectos. Dios 
yuarde a V. I. muchos años. Madrid, 
84 de Agosto de 4 929.

p. A.,

ALLUE SALVADOR

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Jefes
dé fas Secciones Admtoietrativas de
¡Primera enseñanzas

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREV IS IO N

REALES ORDENES 
Núm. 1.169.

I lmo. Sr.: Vista la Carta funda
cional formulada por el Patronato lo
cal de Formación Profesional de Bur
gos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicha Garta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo, de acuerdo con. el informe 
de la Junta Gentra! de Formación 
Profesional, conforme a .las prescrip
ciones contenidas en el artículo 30 
del libro I  del Estatuto de Forma
ción Profesional, aprobado por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1928, 
quedando sometida a las disposicio
nes aclaratorias o de ampliación del 
mismo que pudieran dictarse por este 
Ministerio.

El Patronato local de Burgos co
municará a este Departamento la fe
cha en que entra en vigor la orga
nización que establece la menciona
da Carta, a los efectos de la revi
sión que determinan los artículos 3* 
y  5.° de los libros H I y V  del citado 
Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1929.

ATJNOS

Señor D irecto  general dé Corpora
ciones,

Núm. 1.170.
Vistos los expedientes incoados 

por los señoreé que más adelante 
se mencionan, y teniendo en cuen
ta que, tanto en el fondo como en 
la form a se ajustan a las disposi
ciones que regula el Subsidio a las 
fam ilias numerosas,

S. M. el R&y (q. D. g .) ha tenido 
a bien otorgar a los misamos la ca
lidad de beneficiarios de dicho Sub
sidio en concepto de funcionarios, 
con los derechos que se especifican 
a continuación:

Los benefieim del articula 9.° a las 
funcionarios padres éa ocho y  nue
ve hijos:
279. D. Dionisio Palacios Mon- 

toya.— Coronel Subinspector del £3 
Tercio de la Guardia civil, Jaén.

280. Dv Antonio Afnék del Po* 
ecu— Teniente _(K & á  i c i 

miento de infantería San Marcial 
número 44, Burgos.

281. D. Luis Espinosa Mendive. 
Auxiliar del Cuerpo de Intendencia 
M ilitar en San Sebastián (Guipúz
coa).

282. D. Luis Barben era Amito* 
Comandante de Infantería del Regi
miento de Guipúzcoa núm. 53, en

, V itoria (A lava ).
283. D. Anastasio Aguilar Por

cuna.—  Peón caminero en Andigar? 
(Jaén)*

284. D. Ramón Va re la Costa. — * 
Of i c i a l  de Correos de La Coruña.

285. D. Julián Calvo Bernal, —* 
Guardia civil de la Comandancia d© 
Cádiz, en San José.

286. D. Francisco Pérez Lozano.
: Profesor de Dibujo de la Normal de

Maestros de Zamora.
287. D. Mangarito Mateo Azco

na.— Peón Guarda forestal de San
ta Lu c ía ( L as P a 1 m as).

288. D. Leovigitdo López Cam
pos.—-Secretario del Ayuntamiento 
de Torrecampo (Córdoba)¿

289. D. José Vihuela Díez.-^» 
Maestro Nacional de Villanueva d$ 
la Tercia, Rodez (L eón ).

290. D. Vicente Sai^nrexito ítüis* 
Médico titular de Oongíantina (Se
villa) .

291. Di Teodomiro Loscos Rosa» 
Secretario del - Ayuntamiento Ú4 
Quismondo (Toledo).

292. D. Antonio Ramos Posada* 
jfSeeretario del Ayuntamiento dé 
Arrabal (Zam ora)*

393. D. Pedro Palmer© R,odrf» 
guez.— Secretario del Ayuntar©ieni# 
de Villardeciervos (Zamora).

294. B. Dionisio Garijo Royo.—a 
Maestro Nacional de la Eseuela g ra - 
duada de Madrid.

295. P . Pablo García G arrid o .^  
Maestro nacional dé Cañamón  
(Cáceres).

296. D. Manuel Correa Paradela* 
Maestro nacional de Puentedeúm# 
(La Coruña).

297. D. Cándido Toméy Delgado* 
Maestro nacional de Alcanai* (Ta^ 
rragona)*

298. D. Fernando^ Cano Santayá* 
na. —  Delineante primero de Obr&i 
públicas en la Dirección general &£ 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpon  
tes por Carretera*

299. D. Julio Jiménez Arnedo*~* 
Sargento de la Guardia civil de 1% 
Comandancia de Granada» afecto al 
pueato Puente-Vaquero.

300. B* Cándida ■Crneudu JP£iéti|i 
Portero quinto en la  Eeiacáén Ü  
gMégrtóoe de Villiadfcá*
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301. I). Víctoríano Claudio 3 areno. 
Topiógrafo, Ayudante de primera de 
Geografía en el cuarto grupo topo
gráfico del Instituto Geográfico y*Ca~ 
tastrai (Madrid.)

302. Doña María Luisa Goiizilcz 
Valdés, viuda dei Comandante de In
fantería D. Ignacio Méndez García.— 
Oviedo, ralle Uría, 52.

303. D. Juan Alvarez Benito,—Ca
minero de 'término de Osuna (Sepila;.

304. D. Vicente Amiñoso Valiente. 
Bombero del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid.

305. X>. Alvaro Lanuza Pérez.—Jeif. 
del Laboratorio Marítimo Nacional de 
Pedresa (Santander).

Los beneficios áe los artículos 9.° y 10, ‘ 
a ios funcionarios padres de diez 
hijos:
306. D. Antonio Borrajo* Feijóo.— 

Guardia civil en el puesto de Jun
quera de Ambía (Orense;.

307. D. Salvador Benjumea Burín. 
Ingeniero de Caminos en fa Tercera 
División Técnica y Administrativa de 
Ferrocarriles y Tranvías. (Madrid.)

308. D. Juan Espino Díaz. — Peón 
caminero en Moya (Las Palmas),

309. D. Basilio García Rodríguez. 
Maestro nacional de la Parte de Bu- 
reba (Burgos).

340. D. Agustín Téllería Mendizá- 
baL—Farmacéutico titular áe Anzuula 
(Guipúzcoa).

311. D. José Naveda Díaz.—Médico 
titular de Bárcena de Cicero (Banlan- 
der).

312. Doña Luisa Canillas Hernán
dez, viuda del Teniente coronel de* 
Infantería D. Antonio Prada Caldevi- 
Ifa, (Zamora.)
Los beneficios de los artículos 9.°, 40 

y 11 {coso I**), ti los funciormriem 
padres de once hijos;
313. D. Manuel Isasa del Valle.— 

Ingeniero pjr imero del Cuerpo de Mon
tes, en la Tercera División Hidrolúgi- 
^o-Forestal del Tajo. (Madrid.)

314. D, Manuel Vázquez Beltrán.— 
Catedrático del Instituto de Segunda 
^ns^Lanza de Mahón (Baleares).

315. D. Atilano Gestóse Lobo. — 
Carabinero, Videfrene-0 imbra (Orense)

316. D. Fernando Ituiz Fuente. — 
Secretario del Ayuntamiento de Alca
lá la Real (Jaén).

347. D, Galo Miguel Barca y Sola
na»—Secretario de la Audiencia pro
vincial de Falencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
¿u conocimiento, efectos y traslado a 
los interesólos. Dios guárde a V. I, 
muchos áños. Madrid, 28 de Age#d 
% i  m €

m m o s

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 1.171.

I lmo. Sr.: Por necesidades y aten
ciones del servicio que imposi
bilitan al limo. Sr. D. Cé#ar de 
Mabariaga y a los Sres. D. Rodrigo 
de Espinóla y D. José Manuel Ver- 
dú atender las* oposiciones que da
rán comienzo el día 2 del próximo 
mes de Septiembre para proveer 
tres plazas de Aspirantes Oficiales 
de segunda clase de Administra
ción civil, al Cuerpo técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro,

S. M. el Rey  (q . D. gA se ha ser
vido designar, en sustitución, como 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones para proveer tres plazas de 
Aspirantes, Oficiales de Administra
ción civil de segunda clase, al Cuer
po técnico de Inspección de Seguros 
y Ahorro, al Jefe de Administración 
de segunda clase, Inspector Jefe del 
expresado Cuerpo, D. Pedro Muñoz 
Seca, y como Vocales del mismo al 
Jefe de Negociado de segunda don 
José Pastorío e Ibarra y al Jefe de 
Negociado de tercera D. José Hué y 
Martínez Bautizo, y como Vocal Se
cretario al Oficial de primera dase 
de Administración civil, aspirante al 
expresado Ouerpo técnico, D. Isido
ro Fernández Ortega.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y cumplimien
to* Dios guarde a V. I. muchos 
año#. Madrid, 31 de Agosto de 1929.

AUNOS

Señor Inspector general de Previ-
SÍÓIÍi

Núm. 1.1172

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Artífice-meeánico del Observatorio 
Astronómico, por jubilación del qué 
la desempeñaba, y conviniendo al 
servicio su pronta provisión,

S. M. ei Rey (q. D. g.j, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizarla para anunciar la convo
catoria de concurso para cubrir di
cha plaza, con arreglo a las ins
trucciones que se publicarán opor
tunamente de acuerdo con el in
forme del Jefe del referido Obser
vatorio^

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra en conocimiento y efectos con- 
felguientes. Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, 29 de Agosto* 
de 1929.

p. a ., /
J. DE ELOLA

Señor Director general del Instituí 
to Geográfico y Catastral¿

Núm. 1.173,
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g), 

de conformidad eon lo propuesta 
por esa Dirección general y en vir
tud de ¡lo que dispone el artículo 30 
del Reglamento vigente en la mis
ma, ha tenido a bien declarar en 
situación de supernumerario sin 
sueldo, a instancia propia, al Inge
niero Geógrafo segundo, afecto al 
Negociado de Georb^a de ese Cen- 

D. Angel Lirón de Robles; en-- 
tendiéndose dicha situación de su
pernumerario desde la fecha de la 
presente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efecto#. Dios guarde & 
V. E. muchos años» Madrid, 34 $$ 
Agosto de 4929.

P. A.
J, DEELO LA

Señor Director general del Instituí 
to Geográfico y Coi asir ah

Núm. 1.174.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g), 
de conformidad con lo propuesto! 
por esa Dirección general y en vir
tud de 5o que dispone el artículo 30 
del Reglamento vigente en la mis
ma, ha tenido a bien declarar en 
situación de Supernumerario slfí 
sueldo, a instancia propia, al To- * 
pó grato Ayudante segundo de Geo- ! 
grafía, afecto al primer grupo To
pográfico, D. Timoteo San Millán 
Martín, por haberle correspondido 
el ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos; no podiendo cesar i 
en el servicio activo de su empleo 
hasta tanto no entregue, completa
mente ultimados y a Satisfacción de 
su Jefe, los trabajos de campo y 
gabinete de los témnuós de Mora
les de Campos y de Palacios de 
Campos (Valladolidh que en la ac
tualidad tiene pendientes.

De Real orden lo digo a Vt E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos^ Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 31 é0 
Agosto de 1929.

P. A.,
J. DE ELOL#

Señor Director general del 
to Geográfico y  Oalaastpali
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

N úm. 2.169. 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de nuli

Bad de patente interpuesto por la fir- 
fcna comercial Payá Hermanos, S. A., 
contra la concesión de la n ú m e r o  
;107.106, haciendo uso dei derecho que 
le reconoce el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1928, y estudiados por la 
Junta dictaminad ora los antecedentes 
necesarios:

; Resultando que en 21 de Septiembre 
próximo pasado se interpuso por la 

. firma comercial Payá Hermanos, So
ciedad a n ó n i m a establecida en Ibi 
XAlicante), recurso de nulidad contra 
la patente número 107.106, •concedida, 
m 2*5 de Mayo de 1028 a D. Heinrich 
Müller, de Nuremberg (Alemania), por 
un juguete mecánico en forma de pá
jaro que salta alrededor y picotea 
'plegando como fundamento la falta de 
povedad, porque hace muchos años la 
Casa recurrente, viene fabricando ju 
guetes metálicos con resortes de relo
jería y cuerda representando múlti
ples y variados objetos, .acompañando 
% este gfecto un extenso catálogo de 
todos los juguetes de su fabricación: 

Resultando que el Agente D, José 
Sancho, en n o m b r e  do D. Heinrich 
Müller, contestó la impugnación dedu
cida por el recurrente, manifestando 

'que se trataba de un juguete mecáni
co  notoriamente nuevo por el conjun- 
$p de su mecanismo, diferente de to- 

. 008, los hasta ahora conocidos por sus 
•características definidas, como puede 
apreciarse en las reivindicaciones ob
jeto de la patente 107.106 que se pre- 
lenta, acompañada de su certificado de 
origen alemán, conforme, a las dispo
siciones legales españolas e, interna- 
íjionales; y que la existencia de otros 
pájaros mecánicos n a d a  tienen que 
yar, en orden a la mecánica, con el 
Bel Sr* Müller, porque el principio de 
Accionamiento es totalmente distinto 
del patentado:

Resultando que pasado a informe de 
Jos señores Ingenieros de la Subdirec- 
feión general de Industria fué aquél 
■evacuado en el sentido de np proce
der la nulidad pedida por contener'.ei 
juguete patentado con el n ú m e r o  
¡107.106 elementos de accionado sufi
cientemente característicos y no exis
tir ninguna patente anterior alegada:
: iGnDüidei'ahdo que estudiados por la

Junta los elementos de prueba pre
sentados y el informe dei señor Inge
niero, del que resulta que se trata de 
un verdadero juguete mecánico, en el 
que existe un muelle ordinario que 
pone en movimiento una serie de en
granajes y un peso oscilante que per
turba la p o s i c i ó n de equilibrio del 
cuerpo del pájaro que representa el 
juguete, simulando de este modo que 
pic.a en el suelo, y como además dicho 
peso oscilante no se halla situado en 
el eje de simetría, sino a un lado, se 
consigue que el pájaro salte:

Considerando la entidad recu
rrente, según manifiesta y demuestra 
con el catálogo ilustrado que presen
ta, es cierto que hace muchos años 
que viene construyendo juguetes que 
se mueven con resortes de relojería, 
pero ninguno de los que figuran en el 
citado catálogo se asemeja al juguete 
aludido, cuya característica del peso 
oscilante lateral no se ve recogida en 
ninguno de ellos, y no existiendo prue
ba de que hubiera otra patente ante
rior, no pudiendo considerarse com
prendida la patente 107.106 en los ca
sos de nulidad que autoriza el Real de
creto de 17 de Febrero de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de nulidad interpuesto por la 
firma Payá Hermanos, S. A., con su
jeción a lo dispuesto en el Real decre
to de 17 de Febrero de 1 9 28 y sus 
Reales órdenes complementarias.

De Real orden lo digo a V. I. fiará 
su conocimiento^ el de los • interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Julio de 
1929. . . ;

ANDES

Señor Director general de Industria.

Núm. 2.110.
I lmo. Sr.: Visto el recurso de nu

lidad de patente interpuesto por, la 
Sociedad mercantil Jacinto Sala, S. A., 
contra la concesión de la número 
164.301, solicitada por D. Francisco 
Sansamera y transferida a D. José 
María Bailarín Bfailester, sobre un 
nuevo sistema de preparación y pre
sentación de tintas y tintes domésti
cos, acogiéndose, a loe beneficios del 
Real decreto de i?  de Febrero de 
1928:

Resultando que por B. Pedro Bala’, 
como Gerente de la Sociedad mercan
til Jacinto Sala, S. A., establecida en 
Corneliá del Llobregat, interpuso re- 
curso, de nulidad contra la .patente

número 104.301, fundando su impug
nación en recaer ésta sobre un obje
to o procedimiento que notoria y téc
nicamente carece* de novedad y la 
'existencia de las patentes anterio
res, números 69.476 y 77.112, apos
tando como documento probatorio un 
dictamen suscrito por tres señores 
Ingenieros Industriales, afirmativo de 
tratarse de objetos o procedimiento» 
absolutamente similares:

Resultando que D. José Bailarín 
Ballester contestó en 22 de Enero dé 
1929, oponiéndose a la Impugnación 
de nulidad de patente, manifestando 
que la patente 104.391 impugnada po
see características suficientes par$ 
distinguirla de las citadas por el re
currente, declarando que aquéllas so.i| 
de dominio público, por referirse ex
clusivamente al empleo de compri
midos o pastillas de aplicación a ma
terias tintóreas:

Considerando que del informe eva
cuado por el señor Ingeniero afecta 
a la Subdirección de Industria, po$ 
virtud del acuerdo reglamentario, es
tudiado por la Junta al propio tiem
po que las pruebas y documentos 
aportados, se deduce que la extra-i 
ordinaria amplitud que ^se ha queji
do dar a la nota reivindicatoria dq 
la patente impugnada, sin descrip
ción de la máquina o aparato com* 
presor de materiales, ni del agluti
nante de éstos, en lo que pudiera 
existir alguna novedad, limitándose jai 
la comprensión de materiales, que A 
todas luces carece, de novedad: 

Considerando q u e  las patente» 
69.476 y 7-7.1-12, cuyas copias acom
paña el recurrente, recaen sobre pro
cedimientos conocidos al presente, 
cuya eséncialidad consiste en dar, poij 
comprensión, forma definida a los só
lidos producidos para el teñido da 
fibras textiles, y  su misma anteriori
dad a la patente impugnada demues
tra la carencia de novedad de éstá» 
pues se trata de métodos par» com
primir materias polvorulentas, usad*! 
de antiguo en la industria de aplica
ción a productos tintóreos y farma
céuticos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido W 
bien disponer que se» estimado d  
curso de nulidad interpuesto por la 
Sociedad mercantil Jacinto Sala, S, A * 
contra la patente número 104.301, por 
recaer sobre un objeto industrial 
caikece de novedad y existir con an
terioridad otras patentes cuyas ca
racterísticas son coineidcntes con 
patente impugnada. ,

De Real orden ló digo a V. I. pajr& 
su conocimiento, el de los interbsaá&$
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y demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 17 de Julio 
de 1929.

ANDES
Señor Director genertaj de Industria.

Núm. 2.111.
Ilmo. Sr.: El Real decreto de 2 de 

Marzo de 19128 y la Real orden acla
ratoria de 23 de Junio- del mismo año 
establecían las condiciones de la im
portación, exportación, fabricación, ex
pedición, retención en depósito, expo
sición y venta de ¡a margarina y gra-> 
£as que genéricamente deben desig-i 
iiarse con aquel nombre para su de-? 
bida distinción de. la manteca, deno
minación exclusivamente aplicable al 
producto graso extraído de la leche de 
yacas o de la nata de la misma.

El espíritu de ordenación y fiscali- 
zición que informaba a ambas sobe
ranas disposiciones tenía como justa 
finalidad la protección a los intereses 
del consumidor, amparo y fomento de 
la industria mantequera española y 
necesaria garantía de nuestros pro
ductos exportables.

La interpretación equívoca admiti
da para determinados preceptos* tole
rando la fabricación, circulación y 
venta de margarinas elaboradas^ a 
base de estudiados ensayos, con mez
clas de grasas animales y aceites ve
getales, que prestaban al conjunto co
loraciones de mayor o menor intensi
dad a expensas de su blancura tanto 
más acusada en aquellas margarinas 
de más esmerada fabricación; la cir- 
fcunstancia de no haberse recogido en 
su articulado cuanto pudiera intere
sar a la adieión fraudulenta de anti
sépticos, a riesgo de intentar una se
guridad de conservación, con detri
mento de sus cualidades sanitarias de 
eonsumo; la .indeterminación en la 
.conveniente distancia que debe sepa
rar las fábricas, refinerías, depósitos, 
etcétera, de margarina u otras grasas, 
de locales análogos destinados a la fa
bricación y manipulación de la man- 
id a; h\ forma en que lá practicaría 
demosirado que se trataba de eludir 
pqr fabricantes poco escrupulosos ;e! 
cumplimiento de las sanciones esta
blecidas, y hasta la lentitud con que 
en determinadas circunstancias se ha 
llevado la tramitación de los expe
den tes incoados con molivo de las 
sanciones impuestas, ha evidenciado 
sil desvirtuar con todo ello- los con- 
«eto-s ñnes .de las vigentes disposi- 
tómes, la necesidad de aclarar y i*e- 
iftrzar algunos de sus preceptos, eosi

exclusivo objeto de conseguir la 
je^yor eñcacia en su aplicación.

Recogiendo esta necesidad tan  
“sentida por todos aquellos lectores 
relacionados con la producción, co
mercio y consumo de estas sustan
cias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:
* Artículo 1.° La m argarina, en 
toda la amplitud genérica que para 
esta denominación establece el Real 
decreto de 2 de Marzo de 1928, no 
podrá fabricarse, circular, tenerse 
en depósito nr venders*e m ás que 
completamente descolorada y blan
ca y en las condiciones previstas 
por la mencionada disposición.

Artículo 2.° Con el fin de garan
tizar en todo momento las cualida
des san itarias de consumo de la 
m anteca, m argarina y cualquier 
otr'a grasa alimenticia, queda prohi
bida la adición a las m ism as de to
do otro antiséptico que no sea la 
sal común, y ésta en cantidades in
feriores al 8 por 100.
- El personal determinado por el 

artículo 10 del Real decreto de 2 de 
Marzo de 1918, en 1 a form a y don 
las atribuciones que en él se seña
lan, queda igualm ente encargado de 
llevar a cabo las inspecciones ne
cesarias para .la mayor eñcacia del 
expresado fin.:

Artículo 3.° No podrá fabricar
se, refinarse, tener en depósito o 
m anipular m argarina u id,ras gra
sas sino en locales distintos y se
parados, como mínimum, 100 me
tros de donde se fabrique, refme, 
m anipule o conserve en depósito la 
m anteca.

Artículo 4.° A los contraventores 
de las disposiciones contenidas en 
los artículos anteriores, serán apli
cables también las sanciones que 
determ ina el artículo 11 del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1928, cu
yo cumplimiento no se podrá eludir 
en ninguna circunstancia, no admi
tiéndose, como motivo suficiente pa
ra  in terrum pir la escala progresiva 
de las mismas en los pasos de re
incidencia, el cambio de dominio de 
la fábrica o establecimiento. Unica
mente podrá empezarse de nuevo 
dirha. escala, en m m enor cuantía, 
cuando después de Satisfecha la úl
tim a m ulta im puesta y justificado 
el cambio de dominio, mediante la 
presentación de escritura notarial 
ante la Se&sión Agronómica corres
pondiente, hubiese mediado un in
tervalo de orneo años entre la ®x- 
presada "justificación y d  prim er 
acto sanciona!}le ím nufi?h- n't nuevo

Artículo 5.° Las Secciones Agro
nómicas quedarán obligadas1 a fat-: 
cilitar a los nuevos propietarios de* 
fábricas o depósitos de imptofta-í 
ción, una lista de las sanciones que? 
hubieren recaído sobre dichas fá
bricas o depósitos, a los* efectos del 
artículo anterior, cuando se pre
senten en las expresadas oficinas á 
realizar las declaraciones precisa^ 
para la modificación dé inscripcio-: 
nes en el Registro de Fabricantes? 
e Im portadores de m argarina.

Artículo 6.° Guando las Inspec
cione que determ inen las vigentes 
disposiciones, con la subsiguiente 
toma de m uestras de m anteca <í 
m argarina, se realizasen en las4 es
taciones de ferrocarril, el personal 
que las ejecute extenderá cuatro co
pias del acta, entregando dos ejem> 
piares al Jefe de estación o su re
presentante, uno de los cuales s$ 
unirá a la hoja de ruta, para ju s
tificar ante el destinatario la eoü< 
s4a por la cual no recibe íntegra-: 
mente la cantidad de producto fac
turado. *

Artículo 7.° Las Secciones A g ro 
nómicas, a cuyo cargo se enco
m iendan los análisis de las. mue£< 
tras  de m anteca y m argarina, daW 
darán curso a los expedientes qug 
corresponda incoar, en un plazo mig- 
no.r de quince días, a 'co n ta r del etí 
que se tomó la m uestra, y trim es
tralm ente com unicarán a la Direc
ción general de Agricultura el re
sultado de las Inspecciones realiza
das, enviando una relación de la$ 
m ultas impuestas.:

Lo que de Real orden c o mullico 
á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Yy I. m u
chos año>s.: Madrid, 2.0 de Agosto 
de 1929. * -

ANDES
.Señor Director general de Agrieul* 

tu ra .

Núm. 2.112.
Ilmo. Sr.: En pleito contencioso- 

administrativo número 9.201, promo
vido por D. Félix A. Oordón Ordax, ' 
sobre revocación de la Real orden 
22 de Noviembre de 1927, dictada pos? 
el Ministerio de Fomento, desesti
mando la reclamación formulada po$ 
el citado Inspector de Higiene y Sa-: 
nidad Pecuarias,' contra anuncio ' ¿ f  
concurso para proveer la plaza do 
Inspector general del Cuerpo de Iin - 
pee lores de Higiene y .Banid&d Pecua
rias, y Bcsmbmnüentó p e »  te misma . 
dtl úel Cuerpo, .Jefe
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de Negociado de primera clase, d-on 
Santos Aran San Agustín, que la ha
bía concursado, la Salía de lo conten- 
ciosoadministraiivo del Tribunal Su
premo ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia, de jurisdic
ción propuesta como perentoria por 
la parte coadyuvante, debemos absol
ver y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanda for
mulada a nombre de D. Félix A. Gor- 
dón Ordax 'contra la tteaJ orden re
currida, dictada por el Ministerio de 
Fomento en 22 de Noviembre de 1927, 
que declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia» que 
se publicará en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  
e insertará en la Colección Legislati
va, \o pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Antonio Marín de la Barce
na.—José Bell ver.:—Manuel F. Gol
fín.” .

. ,S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se dó cumplimiento en 
filis términos a la preinserta senten
cia.

Lo que de Leal orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1929.

ANDES
9éñor Director* general d§ Agricul

tura.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

.

Lista de los aspirantes que dentro del 
plazo legal han presentado instan- 
das solí citano o tomar parte en la* 
Oposiciones para proveer una pla
za de Oficial tercero de Adminis
tración civil en esta Presidencia, 
anunciada por Real orden fecha 27 
de Julio últim o :
D. Jerónimo Esteban González.
D. Manuel Menéndez Méndez Mon- 

fcfia.
D. Luis Méndez y González-Vaidés. 
D. Serenito Sánchez Posada.
D. Fernando Pérez Martínez.
D. Manuel Segura Cortés.
D. Francisco González Corrales.
D. Julián Calzas González.
IX Francisco López y Santos.
Lo que en cumplimiento de lo pre- 

cepluado en dicha Real disposición 
se hace público n los  efectos que en 
ia misma se expresan.

Madrid, 2 de Sepliembre de 1929. 
El Jefe del Cuerpo Técnico, Oficial 
mayor, Jerónimo Olorrio.

MINISTERIO DE MARINA 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
m a r i n a

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las marcaciones» !n-* 

cluso todas las relativas a tuces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0* a 360° a partir del 
Norte hacia el Este, o sea e i  el sen
tido dei movimiento de las agujas 
de un reloj; las corréspondiemes a 
peligros son dadas desde Merca. Las 
iongücdes se refieren al meridiano 
de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajamar de.sizigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren 
al nivel medio del mar,

Al recibirse ios avisos, corríjanse 
ios Pianos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros.

GRUPO 31
DEL Ufft. 1.064 AL 1.099

KATTEOAT. SUN-D Y RELLS. 'DI
NAMARCA. COSTA E.— Sund —  
Canal Drogden.—  Boya luminosa 
y boyas suprim idas.—  Notice to 
M ariners núm. 1.047* Londres, 
1929.
Núm. 1.064.—Aviso an terior nú

mero 783 de 1929 (véase).
Situación.— L atitud: 55* 39’ N .—■> 

Longitud: 12° 41**E. (aproxim ada).
Detalles.—El cáseo del buque 

“K ajsa”, naufragado a 9,5 cables 
ai N. de la luz N-ordre Rose, en la 
situación que se indica, ha sido ex
traído, habiéndose suprim ido por 
tanto la boya lum inosa ciega que 
lo m arcaba.

(Aviso núm. 1.054, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cartas de! Almirantazgo inglés, 
núm eros 790, 2.115 y 2.114.

Carta núm. 592.
B. H. I. Cartas danesas, núm eros 

285-D y 210-D.
MAR DEL NORTE, ALBIR ARIA. —  

COSTA N W .~R ío dada (proxImL ¡
dad e s )  Limitaciones a la nave- '
gación por prácticas de tiro. —
Nachrichten fur Seefahrer, núme
ro 2.476. Berlín, 1929.
Núm. 1.065.— Detalles.— En la  zo

na m arítim a corespondiente al 
fuerte de W ilhelmshaven tendrán 
lugar ejercicios de tiro con baterías ¡ 
de costa, en los siguientes, días: j

í.° Wenge.roog,- -Desde el 6 al j 
10 de Agosto, 12 al 17 de Agosto, 1 
19 al 24 de Agosto, 26 al 31 de j 
Agosto y 2 ai 7 de Septiembre de 
1929, diariam ente, desde las ocho J 
horas a las doce horas y de las? Iré- ‘ 
ce horas trein ta m inutos a «las diez ¡ 
y ocho horas, y algunas noches, de j 
veintiuna horas trein ta m inutos a j 
vein ti r nafro horas.

Schillig.— Del 22 al 27 de Jubo  
29 de Julio al 3 do Agosto, *7 al 10 
de Agosto y 12 ai 14 de AgusL» v-e 
1929, diariam ente, desde las nueve 
horas a las trece horas, de las ca

torce horas a diez y nueve hora*, y 
desde ias veinte horas a ia una,

Eí 16 y 17 de Agosto de 1S29 de 
las nueve horas* a las trecé horas 
y de catorce horas a diez y raievp 
horas.

Ei 19 de Agosto de 1929, de ias 
nueve horas a trece horas, de cao 
torce horas a diez y nueve horas y 
de veinte horas a una hora.

Del 20 al 24 de Agosto de 1929 
(día de reserva, 25 de Agosto), dia
riam ente, de nueve horas a troce 
horas y de catorce horas* a diez y 
nueve horas.

W ilheim shaven.—  El 30 de Ju 1i o 
de 1929 (día de reserva, 31 de Ju 
lio), de nueve horas a doce horas 
trein ta minutos.

Los días 2, 3, 5, 7 y 10 de Ag 
to de 1929 (día de i enerva, 6, 8 f¡ 
12 de A gosto), de nueve horas a. diez 
y seis horas.

Los días 5, 7 y 9 de Agosto de 
1929 (día de reserva, el 12 de Agos
to), de veintiún horas trein ta  mi
nutos a veintitrés horas»

2.° Los sectores de Uro están hm 
mi tactos:

Para Wangeroog,. —Al N., por el 
paralelo de 53° 55* N.; al S., por ei 
paralelo de playa Norte .de’ W-ange- 
roog; a! E., por el meridiano de 8°
E., y al W. por el de 7.° 35' E.

Para Schillig.—Al N., por la línea 
barco-faro Au&senjade-, faro ftote- 
sand; ai W., por la línea Strand- 
bake, ai E. de W angeroog; al S.v 
po reí paralelo 53a 41' N.., Inmedia
tam ente al S u r da H urumersiel, y 
al Ei, por la Mellumpíate.

P ara W ilhelm shaven.—Al N., por 
la orilla S. de ia Mellumplatc; ni S., 
por la linea W Hhemshaven-Eck- 
w aerderhoern; al W., por ia línea 
fronteriza del W att, y al. E., por la 
línea de tierra  'irm e de Buijadin- 
gen.

3.° En el sem áfaró de Wange- 
roog y en el barco-faro Aussenjade, 
se izarán dos banderas ro jas en ca
da uno, cuando los dispaios ha
cen desde Wangeroog, en el sem á
foro de W angerrog, barco-faro Aus 
senjade, faro de Úotesand, barco- 
faro W eser y semáforo do Sohilhg, 
cuando los disparos se hacen des
de Bchillig, y en el faro de Volapp 
y Semáforo III E ifahrt cuando se 
disparen desde W ilhelmshaven. t>e 
noche se exhibirá desde .dichos lu 
gares una luz roja.

4.* Si la bandera roja o la su* 
roja se exhiben solam ente en los 
sem áforos Schillig y W angeroog, 
Indica que el sector d? tiro que
da limitado: al N... por é.l-paralele 
del faro de Wangerrog* a! VA
la línea fronteriza del W att; al S>, 
l>or é! paralelo de 53* 41* N., y ai 
L., por el límite W. de ia Mellum- 
plafe.

5.° M ientras esté izada la bar-' 
deia roja o exhiba la luz roja, 
se considerará prnliibrihv la navega
ción a través de la zona W iíiirlin- 
shaven y Schillig y peligrosa mi la 
zjnti <h* Wangt'roog.

Sin gmhargn, no se efocluarán 
disparos sino, cuando el campo de 
.tiro «síé complelamer.te libre* ■
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6.° La bandera roja a medio izar 
indica una corta pausa en el t iro ; 
la  zona no deberá ser* atravesada. 
Debe seguirse las indicaciones de 
los botes p a tru l^  que se recono
cerán por 1a dobla bandera ruja, y 
dé noche por una luz roja en el 
tope.

7.° El a rr iar la ‘bandera roja o 
apagar la luz indica terminación 
ctel ejercicio.

8d Cuando algún día no se ve 
rifiquen e jercic ios de tiró, se iza
rá en ios semáfan «s de Sehiüig-» 
W angeroog-J I l  Eiínhrt y barco-faro 
Aussenjade, la bandera U del código 
interna cío nal.

9.° -Cuando los e jerc ic ios  se efec
túen desde Schillig, cebará consi de* 
ra rse  . peligrosa la Mellumplate y 
Bo debe entrarse en ella.

10. Sobre ía zona de f iro debe 
cons iderarse  en peligro  un espacio 
liastci la altura 5.OG0 metros.

(Aviso aúm. i . k >5 8  d e  Agosto 
1929.)

( J a r t a . s  d e l  A  l rr u  i u i ) ix ■ ¿ 4  1  i  n  c r i e s ,  

números 3.346, 3.761 3.347. i ‘.875, 
3.509, 2,182 A, 3,767 y 330.

B. H. 1. Cartas alemanas núme
ros 50 G, 87 G, 4 63 G, 49 G, 46 G, 
56 G y 71 *G.

Cartas españolas números 732 
¥ 45.
« A H  DEL NORTE. INGLATERRA,, ; 

COSTA E.— Támesls (proximida
des)— fflouse Sand.—  Cambio en
el balizamiento T ri mty Bou se
Nolice lo Marinera número 37. 
Londres,, 1923.
Número 1.066.— Situación. —  Lati- 

tod: 51® 31' Mr— Longitud: I* V  K 
(aproximada).

Detalles.— A consecuencia de haber
lo  extendido el banco de arena Mmise 
Lacia el Sur, la boya iuruinosa Barrovv 
número 11, cónica, pintada de rojo, 
que exhibe luz de relámpago blanco 
cada segundo, ha sido trasladada cin
to  cables (aproximudameiile) al WSW. 
de su pr unitiva posición.

La boya se encuentra actualmente 
«n  10,4 metros de fondo en la si
guiente marcación:

Faro Mapiíin, al 22° (N. 34° E. mag
nético), a cuatro midas y 3,25 cables. 

(Aviso número í 066, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés,- •nú
meros 1.607, 1.975, i .610, i M i  v 
2&75-C.

Cartas, núm?. 096, 27-A y 558.
B. H J, Cartas inglesáis, números 

4.007-B, 1.975-B, I.6I0-B, ¿<675-01* v 
4.431 -B. -
SflAB DEL NORTE. i NGL ATEftRA*

COSTA E.— Radas da Yarmmiib y 
LowestofL— Caimbio en el fcaíi*a~ 
miento y en él sector rojo del 
aro Lowestoft, —Tr in i  ty H>u ?e

No ti ce to Marinees número 38. 
Londres, 1929.

. Número 1.06?. -?ieiídios.— Por í*nti.
secuenf i a de aumento en !?i profundi
dad del canal HeweíL se provecta, en 
38 do Octubre de 1929, efectuar el <u~ 
guíente cambio en e ‘ balizamiento: 

Boyar:
1.* Boya Scrobv pinada h

cuadros fórmeos \ rí-rnv?. -cié ira . l̂a- 
dada cuatro '*?•■' ■ . rr.ntxuu/uinmenie. 
en dirección : ! F.

2.a Boya South Scrobv, esférica, 
pintada a b a n d a s  horizontales blancas 
y negras, será trasladada dos y medio 
cables, aproximadamente, en dirección 
al Este.

3.a La boya Noith Corton, esférica, 
pintada a bandas horizontales, blancas 
y negras, será trasladada 1,5 cables, 
aproximadamente, en dirección al Sur.

Faro Lowestoft:
Como consecuencia de los anterio

res cambios, el sector rojo de la luz 
del faro Lowestoft, que actualmente 
es visible entre las marcaciones 186° 
y 201 °; se ampliará a ser visible en
tre las marcaciones 184° v 217°.

El límite W. del sector cubrirá la 
boya vori Holm y el límite E. la 
boya de campana de South Croes Sand.

Se dará nuevo aviso cuando se efec
túen estos cambios.

(Aviso número 1.067, 8 de Agosto 
de 1923.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros L543. i .408, 1.094 V 2.182-A. 

Carias, números 239 y 219-A 
B. H .1. Cartas inglesas, números 

1.543- B v 1,094-B.
fH3AR l>EL NORTE.. INGLATERRA* 

COSTA E.—-TámesSs (proxim ida
des).-— Canal Sur Edlnhurgh.—  
Alteración ara el balizamiento.—  
Trinity Hou.se, No tica to Marinera 
núm. 39. Londres, 1929.
Número 1J68.«—D e l a l A  coiise- 

í cuenciá de haberse extepdido ei bajo 
[ ShIngles Pateh hacía el SW.f se pro- 
l ye da, aproxi madameMe, en 2ft op 

Agosto de 1929 hacar. el siguiente cam
bio en el balizamiento del canal Sur 
Edinbutrgh:

1 .• La boya luminosa North F.a st. 
Sh ingles, pintada a cuadros blanco? y 
rojoíí, que exhibe luz de relámpago 
rojo cada segundo, será trasladada 
i 1/8 cables hacia ai W. de su posi
ción actual,

2.° La boya luminosa número 5, 
South Edinbnrgh, pintada de rojo y 
que exhibe luz de relámpago blanco 
cada 2,5 segundos, será trasladada un 
cable al W. de su posición actual.

Be dará nuevo aviso cuando se efec
túe el cambio mencionado.

/Aviso número L068, 8 de Agosto 
de 1929.)

Carta? del Almirantazgo' inglés, nú
meros 1.431, 1.466, 1.61 Ó» 1.975, i .607 
y 2.675-C.

Cartas, números 696 247-A y  558 
B. H .1. Carlas inglesan, números 

1.610-B, 1.975-B, 1.607-B, 2.675-B y 
! .431 -B
MAR DEL NORT~

COSTA É.— GuU Strearo.— Cam
bio en el balizamiento — T rini! y 
Hoose No ti ce hj Mariners núme
ro 40. Londres, 192ÍL 
Número 1.009.-—Bitum* ión. —  La ti

tud: 51° 19’ N.— Longitud: 1° 29* E 
(aproximada).

Detalle?.— Ha sido efectuado el si
guiente cambio en el balizamiento de 
Gu 11 Btreain:

1.° La boya West Gull, pintada a 
bandas verticales blancas y rojas, re
matada por una jaula, ha sido trasla
dada mi? cahles al NNW. de su pri- 
mitivn posición, quedando en 6,7 me
tro? de fondo y en la siguiente mar- 
ración :

iglesia Sí George de fFhnnsgate a! 
uHó" (N 62°,5 W. magnético). 

Distanéla. 2 mülaa y <L75 eable».-

2.° La boya North Brake, pinta
da a bandas verticales biancajs y ne
gras, ha sido suprimáda.

(Aviso número 1.069, 8 de Agos
to de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 1.895, 1.828, 1.431, 1.406,
1.598-A y 2.675-C.

Cartas, números 558, 217-A j
219-A.

B. II. I., Cartas inglesas, número^
1.895-B, 1.828-B, 1.431-B y 2.675-cB

8V3AR DEL NORTE. INGLATERRA, 
OOSTA SE.— The Downs.—  .Boya 
luminosa West Good¿eint trasla
dada de situación.— Trinity liousc 
Notiee to Mariners número 41¡ 
Londres, .1929.
Núm. 1.0/ü.— Aviso anterior, nú

mero 933 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 51° 1<5’ N.— 

Longitud: 1° £8} E (aproximada)..
Detalles. —  Ha sido trasladad* 

aproximadamente 4 1/2 cables aJ-:
SW. de su primitiva posición, que-, 
dando en 9,8 metros de fondo la bo
ya luminosa West Goodwm (cónica 
pintada de negro que exhibe luz de 
grupos de 3 relámpagos rojos, cada 
10 segundos.

Situación por marcación.— Asta de 
bandera de Deal Coastguard al 25V 
(S. 82.5 W. magnético) a 2 millas 

y  4r5 cablas.
(Aviso número 1.070, H do A gw  

to da 1929,1,
Cartas 4él Almirantazgo Inglés»,, 

números 1.895, 1.828, 1.431, 1.406,
1.598-A y 2.675-C. '

Cartas, números 558, 217-A y
219-A.

B. H. I., Cartas inglesas, húmero*
1.895-B, 1.828-B, 1.431-B y 2.675-eB. 
CANAL DE LA MANCHA. INGLATE.

RRA. COSTA S.— Falmoutfi <pra- 
ximi dades).— Prohibición an uía 
da.— Notice Mariners númej^
1.07. Londres?, 1929.
Núm. 1.071.— Aviso anterior, nú

mero 890 de 1929 (véase).
Situación de la luz de punta $ 

Anthony.— Latitud: 50* 8’ N.— Lon
gitud: 5* 1* W  (aproximada).

Detalle». — Las restricciones dir 
fondear y pescar en el área mencio
nada en el aviso anterior han que
dad o anuladas.

(Aviso número 1.071, 8 de Agos
to de 4929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés 
números 32, 154, 777, 442 y 2.565 

Cartas, números 558 y 207.
B. H. T.. Cartas ingieíms. númerat 
32-B. 154. 777-R v 2.565-B.
CANAL DE LA MANCHA. INGLATE* 

RRA. COSTA S.— Spithead.—  Re
gata Copa Schneider.— Boya esta- 
bleclda— Nolice to Mariner» nú* 
mero 1.078. Londres, 1929,
Núm. 1.072.— Aviso 'interior núme

ro 829 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 50* 44’ N<— 

Longitud: 0* .58* W  (aproximada)., 
Detailes.— En 3 de Julio fuá estar 

b ielda una boya en la situación qu« 
se indica a 3,75 millas y al 100* de 
la luz de Wnrae Fort,, la cual marca él 
extremo Este de tomo de la regata df 
aeroplanos, dicha boya pcmoanecerí 
mi dicho lugar ha$ta unos dfas de»
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énés de, las regatas en 7 de Septiem
bre de 1929.

Boya.— Pintada de negro con una 
bandera roja y  blanca a bandas hori
zontales, en un asta de unos 6,1 m e
tros de altura.

Se dará aviso cuando sea suprimi
da la boya. •

(Aviso núm. 1.072, 8 de Agosto 1929.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.050, 2.045 y  2.450.
Caria número 707.
B. H. I., Cartas inglesas números 

2.050-B, 2.045-B y 2.450-B.
CANAL DE BRI8TOL. ING LATE

RRA. COSTA W .— Watchet (pro- 
xSn’dades).— Ejercicios de tiro 
an : aéreo.— Luces establecidas.—
'No! ice Lo Marinera húm, 1.077- 
L -od res , 1929?
Ni i. 1.073.— Situación de la luz de 

W atchet: m"  ~
Latitud: 51° I T  N.— Longitud:" 3o 

20’ W  (aproximada).
Detalles.— Anualmente, de 1.° de 

Abril^ a 31 de Octubre, se verificarán 
ejercicios de tiro antiaéreo entre las 
ocho horas y diez y  nueve horas, pu- 
diendo también tener lugar de noche 
en circunstancias normales sobre las 
dos horas, dentro de las áreas siguien
tes:

Area prim era.
Un sector de círculo cuyo centro eá 

un asta , de bandera situada a 8.2 ca
bles y  al 108° de la luz de ceatchet, de 
5.92 millas de radio, los límites Sur 
de este sector qfiedan definidos por los 
¡radios tirados en dirección al 69° y  
al 296° resnectivamente.

Area-segunda.
Un sector de círculo, cuyo écntro es 

un asta de bandera situada á 1.15 m i
llas y  al 99°,5 de la luz de Watchet, 
de 5,92 millas de radio.

Los lím ites Sur de esté sector qué- 
ífan definidos por los radios t IV  dos 
en dirección 70° y 289°, respectiva
mente. :

Area tercera:
Un sector de círculo, cuyo centro 

m  un ¡asta de bandera, situada a 2,4 
millas y  al 90° de la luz de Watchet, 
de 5,92 m illas de radio.

,Los lím ites Sur de este sector que
dan definidos por los radios tirados 
en dirección al 28°,5 y  287°, respec
tivamente.

De día se izarán banderas rojas y  
de noche por las luces que a conti
nuación se describen, en las astas 
mencionadas de cada área, y  en otra 
“situada en la punta al E. y  cerca de 
Watchet. a 1,4 cables y al 127° de la 
luz de Wjatehet, una hora antes de 
pHopezar el fuego, y continuarán iza
das hasta que cese.

Luces:
F ijas roja y verde, dispuestas ver- 

tica! mente.
Nota.— En caso de que algún bu

que o aeronave entre dentro del área 
peligrosa durante el fuego, éste ce
sará inmediatamente,- y se izarán o 
ps fiib im i banderas rojas y luces fijas 
iwjjbs debajo de las meniboñadas, lias- 
Va ' 1 quede libro., 

i.V i o m tuero 1.073, 8 do Agotóu 
b> EC'O ♦ '

' a . 1 ua i/ights, P a rt. I, 1928. nú - 
V . . T 6 ? .

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
meros 1.181, 1.157, 2.682 y 1.179.

B. H. I., Cartas inglesas, números 
1.179-B, 2-682-B, 1.181-B y 1.157-B.
MAR MEDITERRANEO. CORCEGA  

(FR AN C IA ). COSTA W .-r - Pro- 
priano.— Sector rojo establecido.
A vis  aux Navigateurs núm ero 
1.037. París, 1929,
Núm. 1.074.— Aviso anterior, núme

ro 544 de 1928 (véase).
Situación— Longitud: 41° 41’ N.-~ 

Longitud: 8o 54' E. (aproximada).
Detalles.— Ha sido establecido un 

sector rojo en la luz blanca de ocul
taciones de Proprianok Los lím ites de 
los sectores es como sigue:

Blanco del 63° al 97° hacia el E. 
Rojo del 97° al 157°.
Blanco del 157° al 341°.
(Aviso número 1.074, 8 de Agosto 

de 1929.)
Cuaderno de Faros de 1926, nú

mero 3.349.
Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú

meros 429, 1.131, 1.780 y  2.158-A. 
Carta, número 455.
B. H. I., Cartas francesas, núme

ros 4.786-F y  4.993-F.
MAR MEDITERRANEO. AFRICA.--* 

COSTA N.— T un isia .— .Escollos
Sorelles— Cambio en el baliza
miento Av is  aux Navigatours
núm. 1.237. París , 1929.
Núm. 1.07’— (Situación. —  Latitud: 

37° 23’ N.— Longitud: 8 o 36' E. (apro
ximada).

Detalles.— El balizamiento, es ac
tualmente como se indica:

1.° A l W ¡ una boya esférica, có
nica, rojia y  blanca,* fondeada a 150 
metros y  al 150® de la cabeza del E. 
en 59 metros de fondo,

(Aviso número 1.075, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
meros 252, 2.158-A, 160, 165 y  449. 

Cartas, números 577 y Í31-A-3.
B. H. I., Cartas francesa# núme

ros 3.424-F, 4.314-F y  3.405-F. 
ATLANTICO  NORTEÉ AFRICA. COS

T A  W ., SAHARA ESPAÑOL.— Río 
de Oro.— ArcSpres Pequeño.— Si
tuación de la luz.
Núm. 1.076.— Detalles.— Debe adop

tarse para situación aproximada de 
la luz Arciprés Pequeño, la siguiente: 

Latitud: 23° 42’ N.— Longitud: L5° 
58’ W .

Rectificando en tal sentido el Cu a * 
derno de Faros.

(Aviso número 1.076, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cuaderno dé Faros de 1926, nú
mero 4.000.

Cartas, números 839, 542, 980 y
908.
G O LFO  DE GUINEA. AFRICA. COS

TA  (Posesiones españolas). 
Rabia de Coriseo.— Faro Cabo 
San Juan.— Rectifseagión de la si
tuación aproxim ada del faro.— * 
Ayudantía de Marina de Santa. 
IsVtbel.

Num. L077.— Aviso anterior núme
ro 735 de 1929 (véase).

Detalles*— La. situación aproximada 
del faro de Cabo San̂  Juan.;debe,ser: 

Latitud: ' 1° W  10*” N.-~.-Longiluíl: 
9° 21/ 2 0 ”

(Aviso número .1.077, 8  de Agosta 
de 1929.) •

Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 4.140-A. .

Cartas, números 241a, 247-Á y 342-áv 
GOLFO SAN LOR&ftUO..* DOMINIO;

DEL CANADA. ?£RRAJNOVA _
COSTA SUR.— Isla Greem —  Bob  
Rock.— Boya lum inosa y de silba-- 
fo  establecida.—  N otice to M ari
nera núm. 2.21 X  W ásh ington* 
*1929. ]
Núm. 1 .(778. —  Situación.— Latitud:}, 

46° 51’ N.— Longitud; 5*5° 58’ W  (apron 
ximada).

Detalles.— Ha sido establecida en 31] 
metros de fondo, a 137 metros al SWa 
de Bob Rock y a 5,25 millas y. al 103° 
del faro de isla Green, una boya lu
minosa y de silbato que exhibe luz de; 
relámpago blanco cada 5 segnudos.

(Aviso número 1.078, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú-.
¡ meros 303, 893, 232-A, 2.516 y 2 .6 6 6 . 

GOLFO SAN LORENZO. DOMINIO] 
D EL CANADA. TERRANOVA.—  
COSTA SUR.— Isla S. Fierre . 
Bajo Savoy&rd.— Boya de campa
na suprimida temporalmente. — * 
N otice to Marinees4 núm. 2.274* 
W ásh ington , 1929. *
Núm. 1.079.— Aviso anterior núme

ro. 1.048 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 46° 45’ 12” N. 

Longitud: 56° 15’ 22” W  (aproximada)/ 
: Detalles. —  Ha sido temporalmente 
suprimida hasta nuevo aviso la boyal 
de campana del bajo Savoyard.

(Aviso número 1.079, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú-? 
meros 303, 893, 232-A, 2.516 y 2 .6 6 6 . 
A T  L A N T I C O  NORTE. ESTA* 

DOS UNIDOS. COSTA ESTE. —* 
Massachusetts.— Faro Cabo CocL
Cambio en la señal de niebla _
N otice to M ariners núm.- 2.279¿ 
W ásh ington , 1929,
Núm. 1.080. —  Situación.— Latitud : 

42° 2 ’ 23 ” N.— Longitud 70o 3 ; 3 7 .» \\r, 
(aproximada). ;

Detalles.— En 19 de Julio de 1929 
ha debido ser cambiada la señal dé] 
niebla del faro de cabo Cod, hacrén-: 
dose por un oscilador de aire que d$ 
un sonido cada 15 segundos, así: 

Sonido, 3 segundos; silencio, 12 se
gundos. ’

i  Cuando no funcione el oscilador 
hará la señal con una trompa con lál 
misma característica.

(Aviso número 1.080, 8 de Agostó 
de 1929.)

L ist o f Lights, Part. IX, 1928, nü-« 
mero 175.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú-? 
meros 3.096, 2.482,' 2,492 y  2.670.

Carta, número 588. 
A T L A N T I C O  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA E S T E :—* 
New-Yersey.— Punta S&ndy Hook*, 
Luz trasladada.— Notice' to M ari* 
ners núm. 2.284. W ásM ngton¿ 
1929.
Núm. 1.081.— Detalles.— La ■ luz dé:

,)a Punta Sandy .Hoek ha sido tra&Ia* 
ovan. 62,5- metros al 85°? quedando es*, 
fa llecida en -las siguientes . marcación
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Faro Bajo^Romer a! 5o.
.Faro Saxidy Hook al 125°.
Baliza Punta Comfort al 254<>35. 
(Aviso número 1.08i, 8 de Agosto 

lie 1929.)
List of Lights, Part. IX, 1928, hú-? 

fcae ro 454.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.204, 2.491, 2.480 y 2.670, 
Carta, número 587.

A T L A N T I C O  NORTE. ESTA
DOS UNIDOS. COSTA ESTE.—
New-Yersey.— Barco-faro Banco 
Five Fathom.— Cambio en el pe
ríodo del radiofaro.— Notice to 
Mariners núm. 2.285.: Wáshing- 
ton, 1929.

Núm-. 1.082. — ' Situación.—Latitud ; 
38<> 47’ 16” N.—Longitud: 74° 34* 33” 
W  (aproximada).

Detalles.—El radiofaro- establecido 
en el barco-faro del Banco “Five Fa
llí om” opera ahora durante 15 minu
tos cada 3 horas, empezando a los 30 
minutos después de las horas Oh, 3h, 
*>h, 9h, 12h, 15-h, 18h y 21h.

(Aviso número 1.082, 8 de Agostó 
Be 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1929, nú- 
imero 516.

Cartas del Almirantazgo Inglés, hún 
meros 2.563; 266, 2,710 y 2.670.

List oí Wireless Signáis, IR29, nú
mero ,2.868, página 245. V • v

CaHas, 'números 324-A y 586.
A T L A N T IC O  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA ÉSTE. 
Bahía Chesapeake.— Marylana. —  
Punta Cove. —  Naufragio y boya 
luminosa establecida.— Notice tcf 
Mariners núm. 2.290. Wástoing- 
ton, 1929. . “

Núm. 1.083. — . Situación.—Latitud : 
$8° 25’ 30” N.—Longitud: 76° 23’ 15” 
W  (aproximada).

Detalles.—En 30 dé Junio de 1929 
ha sido establecida una boya lumino
sa, pintada a bandas horizontales ne
gras y rojas en 15,2 metros de fondo, 
que exhibe luz de. destello rojo cada 
10 segundos, así:

Luz, 3 segundos; oscuridad, 7 se
gundos.

. Para marcar él lugar del naufra
gio de un dique otante que se en
cuentra hundido en dirección E-W* 
en las marcaciones:

Tangente Punta James, ai 18°. 
Faro Punta Cove, al „173°.
Muelle Governors Run, al 310°.
La boya luminosa está fondeada 61 

metros al N. del lugar del naufra
gio.

(Aviso número 1.083, 8 dé Agos
to de 4929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
»úmeros 2.846, 355-B y 2.710.

Carta, número. 586,
A T L A N T I C O  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA ESTE.
. Bahía Chesapeake.— fteryland. •»-* 

Púeí© Baltimore.—  Cambio ér& la 
«ap£*i©Wsiióá de úna luz de enft» 
lacló n .—  Notice to Mariners nú- 
«íéro 2,291. Wáshinglou, 1929. 
Hiám. i , 0 8 4 ^Detalles.—En 27 dé 

Ju&io de 1929 ha sido cambiada a 
tija roja lu luz posterior de calila- 
•h5n de! ¿-anal Culoff.

(Aviso número 1.084, 8 de Agos
to de 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 871.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
número 2.85-6.
GOLFO DE fill EX ICO. ESTADOS

UNIDOS. COSTA SUR— Texas___
Sahine Pass.— Próximo cambio en 
la característica de fa luz Notl-
ce to Mariners núm. 2.297.. Wa
shington, 4929.
Núm. 1.085.—Detalles.—En 10 de 

Agosto de 1929 será cambiada la Irfc 
de Sabine Pass, a exhibir luz lija 
con destellos de 4,7 segundos de 
duración cada 45 segundos. La po
tencia luminosa para la luz fija se
rá de 47.000 c. p. y para el destello 
78.000 c. p.

(Aviso número 1.085, 8 de Agos
to de 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 1.478.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 975, 1.539, 392 y 3.273. 

Carta, número 180.
ATLANTICO NORTE. GUAYANA 

FRANCESA. COSTA E— Enfant 
Perdu.— Luz apagada.— Avis aux 
Navigateurs núm* 1,283* París, 
1929.
Nüm.

5o 2,5’ N. —  Longitud: 52° 22’ ¡\V 
(aproximada),

Detalles.—La luz ele Énfant Per
du está apagada accidentalmente.

(Aviso número 1.086, 8 de Ago-á- 
to de 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 2.325.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
número 1.802.

Cartas, números 108 y 109.
RIO DE LA PLATA. ARGENTINA^ 

COSTA E.— Cabo San Antonio.—  
Baliza retirada provisionalmente. 
Avisaos a los Navegantes número 
70. Bpenos Aires, 1929.
Núm. 4.087.—  Situación.— Latitud: 

36° 18’ S.—Longitud:. 56° .46' W (apro
ximado).

Detalles.— Ha sido retirada mnpo- 
raímente la baliza “Enñlaciói: Faro 
San Antonio” , situada a 63Q metros y 
a los 23° del citado faro.

Be dará nuevo aviso de su restable
cimiento.

(Aviso núm. 1.087, 8 de Agosto 1929.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 

pneros 2.544, 1.324 y 2.522.
Cartas números 70, 114-A y 72.

PACIFICO SUR. PERU. COSTA W.~* 
Faro Punta Lomas.—.Informa
ción sobra estructura.— Notice to 
Mariners núm. 2.299* Wáshingv i 
ton, 1929.
Núm. 4.088.—Aviso anterlojp agme* 

t o  1.061 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud*! 15® W  .&«■* 

Longitud: 74® 61* W  {%pmxfc
mada).

Detalles.—ftegún informes del motó 
velero Inglés Lautaro, la luz de relám
pago bl anco re c i entem en te i n au gu r n -. 
da en Punta Lomas se exhibe desde 
una estructura en esqueleto con la mi
tad superior pintada de negro y lo in
ferior de amarillo, 

fAviso núm. 1.088. 8 \ ; ' °

f.

Cartas del Almirantazgo inglés, núJ 
meros 1.279 y 3.747. " 7 \¡

Carta número 243. í \
OCEANO INDICO. AUSTRALIA.*-* 

COSTA W.— Bahía Champion. —* 
Puerto Geraldton.— Próximo es *  

tablecimiento de una luz y cam
bio en la característica de otra.—< 
Notice to Mariners núm. l.G87( 
Londres, 1929*; j
¡Núm. 1.689. — Situación.— Latitud j| 

28° 47* S.—Longitud: 114° 36’ E (apren 
ximada)-. , . , i

Detalles *
1.° En 1® díe Agostó dé 1929, siif 

aviso posterior, se establecerá en e\ 
extremo W  del malecón “ Pile” en lfi 
situación que se indica, una luz de re« 
lámpago blanco cada tres segundo^ 
así:

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
segundos. v

Elevación sobre el nivel del maí\ 
siete metros. j

2.° En 1.° dé Agosto de 1929 
proyecta sin aviso posterior^ cambial 
las características de la luz situada 04 
el extremo Este del rompeolas destá-é 
cado, de luz fija verde a relámpago 
rojo cada tres segundos, asi:

Luz, 0,3 Segundos; obscuridad* 
2,7 segundos.

Elevación sobré él nivel del már( 
siete metros*

(Aviso nüm. 1.089, 8 dé Agostó 
"de 1:929.) ■

List o f Lights, Part? T I  dé 1927* 
húmeros 2.611 y 2.612.

Cartas del Almirantazgo -Inglés* 
números 1.725 y 1.723*
GOLFO DE VIZCAYA. ESPAÑA, 

COSTA N.— Faro de San C r  
Aumento en el alcance.— Se'^icid 
Central de Señales marítimas, A f 
de Julio de 1929.- 
Núm. 1.090.— Situación:
Latitud: 43® 42» 1” ,6 N.— Lohgí* 

tud: 7° 26’ 13” ,2 W. {aproximada)"# 
Detalles.— Ha sido aumentado eí 

alcance de la luz del faro de SaK 
Ciprián a 12 millas, no variando; 
las demá# características*

(Aviso núm. 1.090, 8 dé Agoste* 
de i 929.)

'Cartas números 9*31, 126 A, 64 a* 
169 A y 731 A.

B w H. I. Cartas españolas, nú
mero 126 AA, 73 4 AE y 931 E. 
GOLFO DE VIZCAYA. ESPAÑA* 

COSTA N.— San Sebastián.— Fa* 
ro de Igueldo.— Próximo estable-, 
cimiento de una luz provisional* 
Servicio Centra! de Señales Maríw 
timas. Madrid. i.° de Agos o d#, 
1929. r ü
Núm.- t.0'91.— Situación:
Latitud: 43° 195 21” N.— Longfc. 

|vd: 2® 0* 89” W . (aproximada).
Detalles, —  Se va a instalar uit 

aparato provisional que se eok>cará 
Inmediatamente delante de te torr< 
actual el cual presentará te apa* 
riencia de relámpagos equidistante! 
a l te rnados  de color blsnc# y r o j i  
cada doce segundos, así:

Reiámpago blanco, 0,3 segimdoáf 
0;)-ra 5;7 «aguiuJos; rei&mptW
y-.; ri.e ',CL:\ié»iaH; obscuridad

! o r d i na r i í
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$8 los relámpagos blancos será de 
16 millas.

El alcance en tiempo ordinario 
tle los relámpagos rojos será de 
12 millas.

El ángulo de iluminación en el 
mor será sensiblemente el mismo 
que el faro actual, y la altura 
del foco luminoso ^obre el nivel dei 
mar será de 122 metros.

En cuanto esté instalado este 
aparato provisional se pondrá in
mediatamente en servicio, apagán
dose el faro actual y estará en Can
ción hasta que se ponga en servi
cio el aparato y linterna definiti
vos.

Los trabajas darán principio en 
los primeros días del mes de Sep
tiembre de 1929c 

Se dará nuevo aviso cuando se 
efectúe el mención a do cambio.

(Aviso núm. 1.091, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cartas números 19 B, 910, 169 A, 
136 A y 183 A.

B “ H. I. Cartas españolas, mi- 
meros 19 BE, 910 E, 183 E, y 
i'39 AE.
jLTLAJMTICO NORTE. ESPAÑA.—  

COSTA ¡y.— Cabo Villano.—  Poya 
a la  d er iva— Comandan'cia de M.a. 
riña de Vigo, 4 de Agosto de 
1929.
Núm. 1.092.— Situación:
Latitud: 43° 52’ N.— f/Ongftud. 9o 

$3’ W . (aproximada).
Detalles.— Según informe del va

lo r  holandés “ Alhena” ,,e l din 3 de 
Agosto vió Rolando a ..43 millas? al 
W. do cabo Vllláno, en la sitpadún 
f¡ue se indica, una gran boq.a cóni
ca roja con gran m ástil y bande
ra, que ofrece peligro para la na
vegación.

(Aviso núm, 1.092, 8 de Agosto 
de 1929.)
. Ciarlas números 125 A, 51 v o 4 A, 

Carta española núm. 125 AE; 
BAR MEDITERRANEO. IELA DE 

IVIAYORCA. COSTA RIE— Bahía de 
Alcudia.—-Sachs de Bassa Blanca. 
Rectificación de sondas.— División 
de Cruceros. Agosto, 1929.
Núm. 1.093.— Situación;
Latitud: 39* 50’ 2 N.— Longitud: 

3* V  W . (aproximada) .
D eta lle¿—-A un cable de la costa 

T  a 880 metros y ai 55’  del faro 
Aucanada, se sonda 1,2 metros.

El fondo aumento rápidamente 
hacia el E. y más paulatina mente 
«ac ia  el Sur.

La calidad del fondo encontrado 
ha sido piedra exclus'ivameTTte.

El veril de cinco metros que en el 
plano pasa a 50 metros de la costa 
debe llevarse unos 200 metros más 
lejos.

Prrlxima mente se publicará cro
quis con el detalle de las sondas en
contradas y el nuevo veril de cirro 
metros*

(Aviso número í.003, 8 de Ag >sfo 
de 1929.)

Carias, números 906, 5-A, 965 y 
89-B.

B. H. T.. Carias español n ó me
ros 5a E 965 E, 906 E v 69b E.
BAR MEDITEfmABEÓ. AFPIOA —

COSTA W íSsnfl'íís» > — I«?J»

Alhucemas.— Faro suprimido.—
Intervención Principal de Marina 
en Marruecos, -27 de Julio de 
1929.

Núm. 1.094.— Situación; — Latitud: 
35° 13' 0” N.— Longitud: 3° 52’ 40” 
Wl (aproximada).

Detalles.— Debe borrarse del Cua
derno de Faros el faro de Alhucemas.

(Aviso número 1.094, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cuaderno de Faros de 4926 núme- 
'ro 3.967.

Cartas, números 262 y 117 A.
B. H. I., Cartas españolas, núme

ros 262 E y 117a E.
ATLANTICO NORTE. ISLAS CANA

RIAS (España).— Oran Canaria 
(costa NE .).— Puerto de Sa Luz.—* 
Luz suprimida y b>/a luminosa 
establecida. ~  Comandancia de » 
Marina de Las Palmas, 31 de Ju
lio de 1929.
Núm. 1.095.— Avisos anteriores nú

meros 054 dé 1929 \véase).
Detalles.— En 1.° de Agosto de 1929 

ha sido colocada una boya luminosa 
que exhibe luz fija verde a 69 me
tros de la punta del dique en cons
trucción.

Dicha boya es la numero 2 del avi
so 989 de ‘ 1929 ^véase), suprimién
dose, por tanto, la luz número 1 del 
citado aviso y croquis anexo.

Esta distancia de 60 metros será 
constante, adelantando la colocación 
de la boya ‘a medida, que avance la 
construcción del nuevo dique.

(Aviso número 1.095, 8 de Agosto 
de 1929.)

Cuaderno de Faros de 1929. ^  
mero 4.039 A. . .

Carta, número 770.
ATLANTICO  W Om T. ESPAÑA___

‘COSTA SV¥.— Conil (proxim ida
des).— Levantamiento de alfn&* 
draba.— Ayudantía de Marina de 
Conil ,5 de Agosto de 1929.
Núm. 1.096— Si t uncí ón. —  La ti tud: 

3-6° 14’ 9” N.— Longitud: 6° 8’ 5” W . 
(aproximada).

Detalles.— Ha quedado completa
mente levantado el arte de la alma
draba denominada “ Torre Atalaya” .

(Aviso número 1.096., 8 de A¿>sto 
de 1929.)

Cartas, números 633. 1Í5 y 105 A. 
B. H.* I., Cartas españolas,, núme

ros 633 E, 115 E v 105a E.
GOLFO DE VIZCAYA.. ESPAÑA— > 

COSTA R— Puerto de Santander* 
Macho de. Padreé®.-— Operaciones 
do dragado—  Comandancia de 
Marina de Santander, 2 de Agosdo 
de 1929.
Núm. L097— Situar i (5n-----Latitud:

43° 2T 30” N.— Longitud: 3° 46’ 54” 
Wj, (ap roxI m adía).

Detalles.— Se están efectuando dra
gados en el Macho de Pedreña por la 
Junta de Obras rbd Puerto para de- 
jiarlo en 8,5 metros.

(Aviso número 1.097, 8 de Aoristo 
de 1929.)

Carta,, número 663.
B; H. I., Carta española, ro

663 E l ’ -  f ’■ ■■

Número 1.098

D E R R E L IC T O S  Y  O BSTÁCULO S F LO T A N T E S PE L IG R O SO S  
P A P A  LA  N A V E G A C IÓ N

Aviso anterior número 990 de 1929 ( véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO

S J T U A C  O N DESCRIPCION

Atlántico.—Norte.. 3 Agosto 1929. < .

Latí tud: Longitud?

43° 52' N  9° 23' W . Boya cónica c o n  
g r a n  mástil y 
una bandera.

(Aviso íiúmero 1.09u, 8 de Agosto de 1929).

MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA. 
COSTA E. —  Puerto de Valencia. 
Estado actual de las obras del 
puerto de Valencia. (Véase plano 

que acompaña al Grupo 31.)
(Aviso  núm. 1.099, 8 de Agosto 

de 1929.)
Cartas números 295 Me y ‘295 A. 

H. L  Cartas españolad núme- 
. ros 295 AE y 295 bis E.

San Fernando, 8 de Aguato d> 1929. 
El Direntor, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Vista la instancia suscrita por don 
Luis Prados Suárez. Auxiliar de nri-

¡ mera dase del Cuerpo genera! de Ad- 
| rninistración de la Hacienda pública* 
| Liquidador de Utilidades electo de la 
; Dirección general de Rentas públicas, 

en solicitud de un mes de prórroga de 
plazo posesorio por enfermedad» 

E s t a  Dirección, general, en virtud 
de la delegación que le ha sido atri
buida de acuerdo con lo dispuesto por 
el apartado segundo de la Real orden 
de 2 de Mayo de 1928» ha acordado 

< concedérsela por un mes, con sueldo 
entero, según el caso í.° de! artículo 
20 del Reglamento vigente.

Lo d i g o a V. 8. para sus debidos 
efectos. Dios guarde a V. 8. mu elide 
años. Madrid, 30 do Agosto de 1929.— 
El Director general, P. 8., Le re rizo 
Elps.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.
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DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA y  c o n t a b il id a d

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a 

que han correspondido ios 19 pre
mias nt i vi },,r- % iir han u na de (as 

seis series del sorteo celebrado en 
este dia:

Aúms. Premios. Poblaciones.

30-949 100.000 La Caro lina, Oviedo, 
O v i e d o ,  Ovieuo, 
Oviedo, Oviedo.

Si.45i 60.0:00 Zaragoza, Madrid. Bar
celona,. Linares, Mi
go. Valencia.

S i.540 30.000 Madrid, M adiad, Ma
drid, Madrid, iVla-
üí' íü, Madrid.

31.47 4 25.0OO Maur¿d, Manird, Cór-
doña, San sSepasiam, 
Pamplona, Se vi lia.

i.5.445 4.500 Madi*id, Madrid, Valle-
cas, Madrid, Madrid, 
Madrid.

$6 1.000 Oí jó ti, Pamplona, Bar-
c e l ooa, Azpo i im, r e i
nos-a, Bilbao.

26.988 4.500 Cú^una, Gorima, Bar
celona/ San Sebas
tián  Madrid, 'Ma
drid.

34.220 i.500 Beviiía, Madrid, San
Fel iú de Líe bregar, 
Fnengirolíg Sevilla, 
Vaiiecas. *

f-J78 4J>» ©arc-Ho-mi, l  á 1 a g a,
Barcelona, íluelva, 
Sevilla,, Bilnao.

25.604 1 .5 »  Zaragoza, A l m e r í a ,
Barcelona» Málaga;, 
Santander, Vallade- 
lid,

28.018 4.500 Sevilla, Madrid, Barce
lona, San Sebastian, 
Pamplona, Madrid.

25.224 4.500 Sevilla, Madrid, Barce- .
lona, Ferrol, Mála

ga. Dos Hermanan
33-420 4;500 Vera, San Sebastián,

San Sebastián, San 
Sebastián,, San Se
bastián, San Sebas
tián.

2 J M  1.500 Sevilla, Almería, Bar-
e e 1 o n a, Campillos, 
Málaga, Telédo.

1.181 jtJ»00 Málaga.. Madrid, Mm~
resa, Alora. Sala
manca, Vapmria.

10-254 4 .5 »  .Sevilla, Madrid, J*rez
de la. Frontera» Pal
ma de Mauk>rca, Se
villa, IM m .

33.200 1.500 Banreioaa,. M a d r i d,
Barctdom, San Se
bastián,. Pal encia,..
Málaga,

31.344 4.500 ZanuimíL Zaragoza,.
Z-'>ra-?oza, Zaragoza,

í. Zaragoza.' 7:‘fp?irv''7r'
8.350 * r "'r> Viro. Madrid, Bar-

e-idona, O-fjPv. Sn.n-
hvodr-r’ R - f - :

Madrid» Z tle s o r  zonhrr t ?>*§.

S£n el sorteo celebrado boy. con 
arreglo al artículo 57 de la instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893. para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han re^nüadn asrra-
O]'- - lr’Z c'/y-. i onl •

Emilia Laguna de la Iglesia, Domi
nica de la Vega Perucha, Felisa Rláz- 

¡ quel Zamorano y María Buján Gó
mez. del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, y Carmen García More
no, del Colegio de lav Paz,

Lo nm’ ..... .i j*v(> ir ni co
to do-l ?'.Ahíi.cr. - - ■’

Madrid, ,2 de Septiembre de 1929. 
El Director general, Arturo Forcat.

prospecto na premios para tbl sorteo
QUE SE HA DK CE1EFV’. \H EN MAhRI:B 

EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1929 
Ha de constar de cuadro sei'ics de 

35.000 billetes cada una, ai precio 
de 40 pesetas el 'billete, divididos en 
décimos a cuadro pesetas; distribu
yéndose 968.240 pesetas en 1.848 
premios Para cada serie, de la ma
nera siguiente;

premios bb ¡mam wimxm ŝ&i&rAS

1 'de~ ».*♦):. 4wO.000
4 de .««-»*.»•.'«». * ¡65...O09

2 5 :9 »
10 »  2.000...,(..™ ^ ..... 20 .0 »

4*532 ée, 812.800
\j j  api üXiinaciones de 4.00 

pesetas cada una pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero ......   39.600

99 Idem de 4 »  ídem té. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se-

 ̂ gundo .......  39.600
99 Idem-de 408 ídem M. 

para los 99 números 
restantes h  la cen
tena del premio ter
cero m im

2 .¿d&n* d¿ 1*509 pesetas
cada una para los 
números tófceiim y  
po fer ior al del pre»* 
mío primero........... 2 0 »

2 ídem de 4,008 ídem fd. 
para ros dal premio
«0-ornTlflO „ f)'

2 ídem de 828 ídem 24 
' • óv l premio 

tercero • .«>••••«.».»•*.». i .o4.0.

4.848 38824®

Las aproxitnaciones sen compatibles 
con cualquier otro premio epe pueda
'*orrPADOTvder al bi’ lrtp’ entendiéndo
se, con respecto a tas sefíatadss parta
: • - - ' v fmM prior al
áe los premios primero; segundo y 
tercero, que si saliese premiado el 
número 1, gu anterior es el núme
ro 35.0», y  &i fume étélm « i 
i¡:>. ‘.ojlíde >• ■ o ¡ ‘.i. i <cvú el si- 

ífuiento.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premiu priineio corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sf 
considerarán agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 1 
en isrmd forme lf>-' ¡ >'>̂  *iones di
los premios segundo y tercero.

Ll s-oneo se t-i't-*. »uar.á tsn el Idc.á 
destinado al electo, con las soletunl 
dades ' prescritas por la ínstruceióí 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales parí 
adjudicar cinco premios de 125 pese, 
tas entre las doncellas acogidas en lo; 
Establecimientos de BeBeílceacia. pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y tm  
concurrentes interesados en el sortee 
tienen derecho, con la venia det Bre
sidente, a - hacer observaclorifes sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de tos sorteos. Af día siguilen- 
le de efectuados éstos, se o.xpoudrá .etf 
resultado, al público, por medio de 
lisias impresas, únicos documentoi 
fehacientes para a,cteditar ios núnoaA 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Acb 
mlnistraciones donde hayan sido -e»*- 
pendidos \m biUetes re&pectivQs ,co< 
presenil acción y .entrega de ios mismos

Madrid, 25 de Febrero de 19?9,.—-El 
Director general» Artwo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E CC IO N  G E N ERAL D E  AD M I
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado en 
la Gaceta del 9 4e Julio de 1929, has 
sido nombrados Interventores de fo®- 
nos de las Corporaciones que áha^o m 
citan los señores que a continuación se 
expresan; advirtiéndose que la f)úblo
cación que se hace de estos nt»r»bra- 
mientos no los convalidará si ss9r2*fi®- 
sm hechos con Ia3jfraccién de algu®c 
disposición reglamíentaiia.

Mádrid, 2 de Septiembre de 
El Director generál, P. Mainm#Í 
Fernández Jiménez.

Relación que se cita.
P. Bartolomé Caballero Tejero, Val* 

verde dbl Camino (Hu©iva).
D. José Bar és Tonda, H i n o J o 4 

(Buelvá.).
D. José Barés Tonda, Maneta M  

(Jaén), 
D. Antonio Martí Funes, Gaspe (Zfe» 

ragoza).
D. XiUis Pascual Pérez Simó, Pater

na (Valencia),
D. José García CoquIIlat» Elche (Ali

cante).
D. Emilio Girona BaMrieh. Ruhl

(Barcelona),
D. José Baré Tonda, Arjonilla (JaéaJ*
D. Francisco J. Cereceda de la Quin

tana, Línea de la Concepción (Cádiz).
D José Barés Tonda, Beas de Bejjtu- 

ra (Jaén).
D. Martín Berrera Cruz, Isla Cristi- 

m  (Huelva).
P. Manuel Ĉ rón Bohérquez, Cádiz» 

I$Í9̂S&fe£Íé%
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v D. /osó Ildefonso P a r é s  Vázquez, 
¡Sargento de Artillería, Vejer de lá 
Frontera (Cádiz), en comisión.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDA

RIA
A  los efectos del Reglamento de 

aposiciones de 9 de Abril de 1910,
Esta Dirección general hace públi

co lo siguiente:
1.° Que la lista provisional de as

pirantes admitidos a las oposiciones, 
en turno de Auxiliares, a las plazas 
Se Profesor de Lengua francesa, va
cantes en los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Santiago, Las 
Palmas y Cahra, se considere defini
tiva, quedando admitidos en las mis
mas D. Florentino Zamora ¿Micas y 
D. Luis Hernández Contreras, por 
fcaber completado su documentación 
9Hi el plazo reglamentario; y

2.° Que con esta fecha se remiten 
*1 Presidente del Tribunal los expe
dientes de los opositores admitidos, a 
los efectos del artículo 16 de citado 
Reglamento de oposiciones.

Madrid, 29 de Agosto de 1929.-—El 
Director general, P. A., J. de Acuna.

D IRECCLON GEN ERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se hace público 
jel extravío del título de Maestro de 
¡Primera enseñanza, expedido a favor 
de D. José Morer P i en 30 de Julio 
de 1917.

Madrid, 2 de Septiembre de 1929. 
El Director general, Suárez Somonte.

Vista la instancia de D. Joaquín 
Sánchez Santamaría, contratista de 
las obras con destino a Escuelas

fraduadas, para niños y niñas, en 
an Esteban del Valle (Avila ) : 
Resultando que D. Joaquín Sán

chez Santamaría, de s*u propiedad y 
para que le sirviese de garantía, 
.consignó en 21 de Julio de 1926, en 
la Caja general de Depósitos la 
¡santidad de 20.500 pesetas nomina
les, en cinco títulos de la Deuda 
amortizable 5 por 100, según res
guardo señalado con los números 
271.256 de entrada y 108.7 47 de 
registro:

Resultando que en certificación 
expedida por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de San Esteban 
del Valle, se hace constar que no 
fea sido presentada ninguna recla
mación contra el contratista, por 
concepto alguno y en relación con 
lás mencionadas' obras:

Resultando que por hallarse el 
edificio en portéelas condiciones y 

n fcábdr transcurrido el plazo de ga- 
tantía fue recibido y entregado al 
Ayuntamiento para su conservación, 
bual eonsla. en las 'oportunas acias 

recepción definitiva y entrega 
crudas a esíe expediente.

Considerando que procede la 
aportación dé las expresadas actas: 

Considerando que con los ducu- 
mentos aportados se ha dado el de
bido cumplimiento a lo prevenido 
en los artículos' 64, 68 y 70 del plie
go de condiciones aprobado por Real 
decreto ele 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cum
plido el contratista su c( m pro m i
so con el Estado, éste debe aepr- 
dar la devolución de la fianza cons
tituida al efecto, si bien precedien
do a la misma la correspondiente 
liquidación y consiguiente pago 
del impuesto de derechos reales, en 
virtud de lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 171 del v i
gente Reglamento de dicho impues
to, de 26 de Marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio ha teni
do a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y entrega de las 
obras de referencia y disponer que 
por la Ordenación de Pagos de la 
Caja general de Depósitos sé entre
guen a D. Joaquín Sánchez Santa
maría, los valores s’obre que versa 
el resguardo señalado con los nú- 

* meros 271.256 de entrada y 108.747 
de registro, una vez que sean satis
fechos los correspondientes dere
chos reales.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para s'u conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S¿ 
muchos años. Madrid, 25 de Agos
to de 1929. —  El D irector general, 
P. A., J. de Acuña.
Señor Ordenador de Pagos de la 

Caja general de Depósitos..;

MINISTERIO DE FOMENTO 
 

DIRECCION G EN ERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

SECCION DE PUERTOS .

Por Real orden de 2 de Agosto del 
corriente año se dispuso lo siguiente: 

Adjudicar la ejecución de las obras 
de habilitación de la rampa de varada 
de la dársena de la Marina, del puer
to de La Coruña, a la proposición sus
crita por D. Julio Rodríguez Blanco, 
por la cantidad de cuatrocientas ochen
ta y cinco mil (485.000) pesetas, de
biendo dicho señor, antes de otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, manifestar que se compromete a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal Se trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean in
feriores a los tipos fijados por la Jun
ta creada por R e a l  orden de 26 de 
Marzo de 1929 y demás disposiciones 
sobre esta materia.

Lo que digo a V. S. pañi su conoci
miento y demás, efectos. Dios guarde 
a V, S. muchos años. Ma dri d, 2 de 
Septiembre de 1929.— El Director ge- 

,'fiera!, Gelaberí.
Señor Ingeniero Jefe de Obras núbli- 

cas de La Coruña.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL.

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de 29 de Agosto últi-* 
mo, convoca a concurso ¡para proveer] 
una plaza de Artífice del Observato
rio Astronómico de Madrid, dotada coH 
el sueldo nual de 5.000 pesetas, coif 
sujeción a las condiciones siguientes3

Les aspirants deberán tener más dé 
veintitrés años y menos de cuarenta 
y cinco cumplidos el último día dé 
presentación de instancias ¡para está» 
convocatoria; no estarán incapacita-*, 
dos para ejercer cargos públicos y  
areditarán condiciones normales  ̂de; 
aptitud física, especialmente de vista! 
y de oído, necesarias para algunos dé 
los trabajos que han de realizar.

Con la instancia presentarán: cer-* 
tificación de nacimiento, ídem del Re
gistro Central ríe Penados y Rebeldes* 
certificados de los talleres en que ha** 
yan trabajado, clase de trabajos qué 
hayan ejecutado y-por cuánto tiempo-*

Para acreditar su aptitud física y¡ 
agudezas visual y auditiva serán re
conocidos por un Médico nombrados 
por esta Dirección general.

Las instancias se dirigirán al Mi-* 
nistro de Trabajo y Previsión y serán 
entregadas, acompañadas de los docu
mentos justificativos, e n  e l Registré 
general de este Instituto Geográfico y¿ 
Catastral efi el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en 1a, Gaceta de Ma
drid,. antes de las catorce horas del 
último día,, debiendo abonar al mismo; 
tiempo 10 pesetas para gastos del re
conocimiento médico.

Terminado el plazo, las instancias 
documentadas serán remitidas al Jefé 
del Observatorio para que, en liniód 
del segundo Jefe y del Jefe de Traba-* 
jOiS, someta á los aspirantes, que de
berán presentarse en el Observatorio 
Astronómico a los diez días de termi-? 
nado el plazo de convocatoria, paral 
efectuar las pruebas y ejercicios prác
ticos que consideren necesarios en re-*, 
lación estrecha con el trabajo que hait 
de realzar en el Observatorio, como 
limpieza, montado y desmontado de. 
instrumentos, colocación d* retículos, 
reparaciones sencillas, construcción 
de algunas piezas, etc., con el material 
que existe en col taller del Observatorio.

El Tribunal mencionado, en vista do 
los eerf ificados( anteceden íes y prue
bas realizadas que se estimen necesá-* 
rias, elevará a esta Dirección genejal 
la propuesta unipersonal del que haya 
de ser nombrado para el cargo. Esté, 
nombramiento se hará por un año, y 
al cumplir este tiempo de servicio el 
mismo Tribunal, en vista do los tra
bajos hechos por.el Artifieé,..do su asi
duidad y conducta,, podrá proponer la 
ratificación del nombramiento e» que 
se proceda , al .anuncio de un. n u e v o  
concurso. .. ' ■ •

Madrid, 1»:• de': Septiembre de i 929'. 
El Director general, j, de Elola.


